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Sección ADMINISTRATIVA
C O N SID ER A N D O :

Que en virtud del citado instrum ento $e constituyó 
la sociedad "H ospital Público M aterno Infantil Socie
dad del Estado” ;

Que en ese marco, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2 del mismo corresponde aprobar el Esta
tuto de la m encionada sociedad;

DECRETOS
Salta, 27 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3962

¡Ministerio de Salud Pública

VISTO el Decreto N° 3924/10, dictado en los térm i
nos del artículo 145 de la Constitución Provincial; y,
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Que en consecuencia, es necesario emitir el instru
m ento legal correspondiente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE C RE T A:

Articulo Io - A pruébase el Estatuto de la sociedad 
“Hospital Público M aterno Infantil Sociedad del Esta
do”, que com o anexo form a parte del presente instru
mento.

Art. 2o - El presente D ecreto será refrendado por 
los señores M inistro de Salud Pública y Secretario Ge
neral de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  Dib -  Samson

E statuto Social del H ospital Público  
M aterno Infantil

Sociedad del Estado

TITULO I

D enom inación -  Régim en Legal 
D om icilio -  Duración

Artículo 1°.- Denom inación. Hospital Público M a
terno Infantil Sociedad del Estado, funcionará como una 
sociedad del Estado Provincial cuyo régimen legal esta
rá sujeto a las disposiciones contenidas en las Leyes 
20.705 de la Nación y 6261 de la Provincia y las normas 
contenidas en el presente Estatuto.

A rtículo 2°.- D om icilio. El dom icilio legal y social 
de la sociedad se fija en la jurisdicción de la Provincia de 
S a ltay su  Sede se asentará en Av. Sarmiento N° 1.301 de 
la C iudad de Salta.

A rtículo 3°.- Duración. La duración de la sociedad 
será de noventa y nueve (99) años, contados a partir de 
la fecha de constitución de la misma.

A rtículo 4°.- Esta sociedad se integra con el Poder 
E jecutivo de la Provincia con el que se relaciona por 
interm edio del M inisterio de Salud Pública.

TITULO II 

O bjeto

Artículo 5°.- El objeto social estará constituido por 
las siguientes actividades:

a) A dm inistrar el Hospital Público M aterno Infan
til, con sede en Av. Sarm iento N° 1.301 y todos sus 
servicios dependientes, con un perfil perinatal (m£ter- 
no neonatal) e infantil, con una fuerte p reponderarcia, 
en las áreas gineco obstétrica neonatal y pediátrica, cor» 
to d o s  los se rv ic io s  con q u e  a c tu a lm e n te  cu en ta , 
priorizando la atención de pacientes carenciadoa  s ir 
obra social.

b) G estionar y disponer los servicios relacionados 
con el punto anterior, debiendo contar adem ás con ser
vicios de oftalm ología, cirugía general, clínica médica, 
odontología, servicio social y sicología, y los que  en el 
futuro se implementen conform e la política qme, en ia 
m ateria, fije el Poder Ejecutivo.

c) D e sa rro lla r  y o p tim iza r las e sp e c ia lid ad e s  
pediátricas en su totalidad, como ser: clínica pedi itrica, 
n e u ro lo g ía , s ic o lo g ía , n e f ro lo g ía ,  in fe c to 'o g ía ,  
gastroenterología, nutrición, oftalm ología, hepato loaa, 
endocrinología, oncología, cirugía pediátrica, urología, 
traum atología, neurocirugía, etc., proveyendo tam bién 
los servicios de apoyo a estas prestaciones.

d) O rganizar y ejecutar planes específicos m e n ta 
dos a: a) prom oción de la salud, b) prevención de la 
enferm edad, c) d iagnóstico  tem prano  y tratam iento  
oportuno, d) rehabilitación y e) educación para la salud

e) Proveer y sum inistrar las vacunas que pa r im pe
rio legal son obligatorias y coordinar con el M inisterio 
de Salud Pública la aplicación de las vacunas sum inis
tradas por el M inisterio de Salud de la N ación.

f) Programar un plan de actividades de promoción efe 
la salud y prevención a través de programas de ecucazión 
para la salud, vigilancia nutricional, exámenes médicos 
periódicos a personas aparentem ente sanas, etc.

g) Consensuar planes de coordinación extsrne con 

instituciones, autoridades y grupos organizados en todo 
lo referente a la salud pública, en especial en lo rslac.ora- 
do con el perfil hospitalario de la Institución, impulsan
do también la participación en investigaciones científicas 
de naturaleza epidem iológica y m édico sanitar as.

h) Proveer al desarrollo de la investigaciór y p :rfec- 
cionam iento científico y tecnológico de todo o  redado- 
nado con el perfil del Hospital.

La enumeración precedente es enunciativa, io  texanva 
pudiendo realizar todo otro objeto de idéntici o similar 
naturaleza al descripto en los párrafos antericres.
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Artículo 6° - Para cum plir con su objeto, la sociedad 
podrá:

a) Contratar con las autoridades nacionales, provin
ciales y m unicipales del país o del extranjero y realizar 
todo tipo de gestiones ante los poderes públicos para 
obtener las facilidades necesarias o convenientes que se 
relacionen con el objeto social.

b) C om prar y vender bienes m uebles, constituir 
prendas y aceptar donaciones, conform e la legislación 
vigente.

c) A ceptar y otorgar m andatos relacionados con su 
objeto.

d) R ealizar operaciones de créditos y  em préstitos 
con particulares, instituciones bancadas o financieras, 
oficiales o privadas, nacionales o extranjeras.

e) A tender a la form ación, capacitación y especiali- 
zación técnica, científica y profesional del personal es
pecializado de la sociedad m ediante la organización de 
eventos científicos y la provisión de becas de perfec
cionam iento, en el país o en el extranjero.

La enumeración anterior es meramente enunciativa y 
la sociedad está facultada para efectuar todo acto que se 
relacione directa o indirectamente con el objeto social.

T IT U L O  III 

C ap ita l -  C ertificados

Artículo 7°.- El capital social del Hospital Público 
M aterno Infantil Sociedad del Estado se suscribe e inte
gra con un aporte en dinero en efectivo y en este mismo 
acto de D oscientos Mil Pesos (S 200.000), correspon
diente al Poder E jecutivo Provincial.

El capital social estará representado por doscientos 
(200) certificados nom inativos de Un M il Pesos (S 
1.000) cada uno.

Artículo 8°.- Los certificados representativos del 
capital serán firmados por el Presidente y el Síndico. En 
ellos se consignarán las siguientes m enciones.

a) Denom inación de la sociedad, dom icilio, fecha y 
lugar de constitución y duración.

b) Capital social.

c) N úm ero de certificado, su valor nom inal y los 
derechos que le corresponden.

Los certificados nominativos podrán ser representa
dos por títulos que correspondan a uno o más certificados.

Artículo 9°.- El capital inicial, determ inado confor
me con el artículo 7°, podrá ser increm entado capitali
zando recursos propios, por decisión del Directorio, 
previo inform e del síndico.

T IT U L O  IV 

D irecc ión  y ad m in istrac ió n

A rtículo 10°.- La dirección y adm inistración de la 
sociedad estará a cargo de un directorio  com puesto por 
tres (3) m iem bros. Uno ejercerá la presidencia y los 
otros dos desem peñarán com o directores, m édico y 
adm inistrativo, respectivam ente.

El presidente y los directores serán designados y 
podrán ser rem ovidos por el Poder Ejecutivo.

En caso de vacancia transitoria o definitiva de un 
director El Poder E jecutivo designará al reem plazante 
quien perm anecerá en sus funciones m ientras subsistan 
las causas que originaron su nom bram iento.

Artículo 11°.-Los cargos de presidente y directores 
serán incom patibles con el desem peño de cualquier otra 
función de la Adm inistración Pública.

A rtículo 12°.- La rem uneración mensual del Presi
dente y los D irectores M édico y A dm inistrativo será 
idéntica a la dispuesta en el artículo Io del Decreto n° 
233/08, pudiendo ser m odificada en lo sucesivo por la 
Asamblea.

A rtículo 13°.- La representación legal y el uso de la 
firma social corresponden al presidente o quien lo re
emplace en sus funciones, sin perjuicio de que el d irec
torio autorice a un apoderado para que ejerza su repre
sentación.

Todas las cuentas bancarias serán abiertas a nombre 
de “Hospital Público M aterno Infantil Sociedad del Es
tado” y a la orden conjunta del presidente y un director.

Artículo 14°.- El directorio  funcionará con la pre
sencia del presidente con el quórum  establecido en el 
artículo 260 de la Ley 19.550, adoptando sus decisio
nes por m ayoría absoluta.

De las deliberaciones y resoluciones del directorio 
se dejará constancia en el libro de actas debiendo suscri
birse las mismas por el Presidente, D irectores y Síndico 
presentes.

Artículo 15°.- El directorio deberá reunirse, por lo 
menos, dos veces al m es y. adem ás, cada vez que lo 
convoque el presidente o cualquiera de los directores, o 
quienes los reemplacen.
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A trib u cio n es -  D eberes -  P roh ib ic iones

A rtículo 16°.- El presidente y los directores no po
drán ejercer actividades profesionales, com erciales o 
industriales por cuenta propia o de terceros, vinculadas 
al objeto o actividad del Hospital Público M aterno In
fantil S.E., con excepción de la docencia o investigación 
en organism os estatales.

Artículo 17°.- El presidente y los d irectores podrán 
ejercer otros cargos públicos con sujeción a lo d ispues
to por el artículo 11 del presente Estatuto.

Artículo 18°.- De acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 7° de la ley nacional n° 20.705, los m iem bros del 
directorio estarán som etidos al régimen de incom patibi
lidades previsto por el artículo 264, incisos 1° al 3o, de la 
ley nacional n° 19.550.

Los integrantes del directorio  que sean alcanzados 
por alguna de las incom patibilidades señaladas, cesarán 
de inmediato en sus cargos, debiendo ser reem plazados 
conform e lo establece el artículo 10°.

Sin perjuicio de lo expuesto, regirán para los m is
m os las disposiciones de los artículos 271 al 279 de la 
ley 19.550.

Artículo 19°.- El directorio  tendrá am plias faculta
des para organizar, dirigir y adm inistrar la Sociedad sin 
otras lim itaciones que las que resulten de las leyes que 
le fueren aplicables o el presente estatuto. En tal senti
do podrá:

a) Ejercer la representación de la Sociedad de con
form idad con el artículo 13° del presente estatuto.

b) Establecer norm as y reglam entos que regulen la 
actividad científica, de investigación, técnica, industrial, 
comercial, adm inistrativa y financiera de la Sociedad.

c) Proyectar los planes de largo, m ediano y corto 
plazo, conform e con su presupuesto.

d) Com prar, vender, ceder y  perm utar toda clase de 
bienes, tecnología y licencias, constituir prendas, h ipo
tecas o cualquier otro derecho real, y en general, realizar 
todos los actos y celebrar dentro o fuera del país los 
contratos que sean convenientes al objeto de la Socie
dad, previo informe favorable de la sindicatura y con la 
autorización del Poder E jecutivo.

e) Em itir dentro o fuera dél país, en m oneda nacio
nal o extranjera “debentures” y otros títulos de deuda 
con garantía real o especial de acuerdo con las disposi

ciones leales que le fueren aplicables y estatutarias, pre
vio informe favorable de la sindicatura y con la autori
zación previa del Poder E jecutivo.

f) Conferir poderes generales y especiales, transar 
jud ic ial y extrajudicialm ente toda clase de cuesticr.es, 
com prom eter en árbitros o am igables com ponedores, 
prom over y contestar toda clase de acciones jud iciales 
y adm inistrativas, asum ir el papel de querellante en 
jurisd icción  penal o correccional com petente, otorgar 
fianzas y, en general, todos aquellos actos, para los. que, 
según la ley, se requieren poderes especiales.

g) Fundar, adquirir, arrendar o explotar estableci
m ientos con fines científicos, de investigación, com er
ciales, tecnológicos o industriales.

h) A dm inistrar y disponer de los fondos y recursos, 
adem ás de los que le asignan las leyes especiales.

i) E laborar anualm ente y poner a disposicit£>n del 
Poder ejecutivo una m em oria sobre la m archa de la so
ciedad, el inventario, balance general y la cuente de ga
nancias y pérdidas, proponiendo el destino a dar a las 
utilidades del ejercicio conform e a las disposiciones le
gales y estatutarias de aplicación.

j )  D esignar toda clase de em pleados perm anentes o 
transitorios, fijando sus retribuciones d e  acuerdo con 
las d isposiciones legales, estatutarias y reglam entarías 
vigentes.

D isponer prom ociones, pases, traslados, rem ocio
nes y sanciones disciplinarias que pudieren cocrespon- 
der de acuerdo con la legislación aplicable en la materia.

k) Prom over la creación de centros docente;, organi
zar cursos, seminarios, jom adas y estudios p o rs: misma
o por m edio de instituciones públicas o privadas que 
contribuyan a su realización, dentro o fuera del país.

I) M antener y fom entar relaciones con organism os 
y entidades provinciales, nacionales e internacionales 
vinculadas a los servicios prestados por la Seriedad.

II) R ealizar contratos de locación de servicios con 
profesionales m édicos especializados en el uso y ap li
cación de tecno log ías o tra tam ien to s de a lta  com ple
jid a d , fijando  las re trib u c io n es básicas y los p o rcen 
tajes que deberán abonarse  sobre los m ontos factu ra
dos conform e al anexo del p resen te  estatu to , pud ien- 
do la Sociedad estab lecer, adem ás, o tro s m odos de 
rem uneración  fija  o variable , de conform idad  a la le
gislación vigente.
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m) Realizar contratos de locación de servicios con 
técnicos especializados en el m antenim iento funcional 
de los equipos aplicados al objeto de la Sociedad, fijan
do las retribuciones básicas y los porcentajes que debe
rán abonarse sobre los m ontos facturados dentro de los 
térm inos del inciso anterior.

n) En general, está facultado para realizar y adoptar 
todos los actos y procedim ientos atinentes a la concre
ción y perfeccionam iento del objeto social, en la form a 
que establezcan los códigos, leyes generales, especiales 
y decretos aplicables en la materia.

T IT U L O  V 

A sam blea  de  socios

Artículo 20°.- Son de aplicación a las asam bleas de 
socios las disposiciones de la Ley 19.550 en lo relativo 
a  com petencia, oportunidad de deliberación, quórum  y 
constancias de deliberaciones y decisiones y de convo
catorias y asistencia. El Poder E jecutivo Provincial po
drá asistir a las Asam bleas m ediante el representante 
que designe el G obernador de la Provincia.

T IT U L O  VI 

O rg a n o  de F isca lizac ión

Artículo 21°.- El órgano de fiscalización se com 
pondrá por un síndico titu lar y un suplente designados 
por el Poder Ejecutivo.

Artículo 22°.- Los síndicos deben ser abogados o 
contadores públicos nacionales con dom icilio real en la 
Provincia de Salta.

Artículo 23°.- Serán de aplicación los artículos 264 
incisos 1° al 3° 286, incisos 2° y 3°; y 298 de la ley 
nacional n° 19.550 en m ateria de inhabilidades e incom
patibilidad para el ejercicio de la Sindicatura.

Artículo 24°.- Los síndicos durarán en sus cargos 
dos ejercicios, pero deberán seguir ejerciendo los m is
m os hasta su reem plazo, pudiendo ser reelegidos.

En caso de vacancia tem poraria o definitiva, o de 
sobrevenir alguna de las causales de inhabilitación para 
el ejercicio del cargo, el síndico podrá ser reem plazado 
por el suplente. De no ser posible esto, el Poder E jecu
tiv o  dispondrá la designación pertinente hasta la finali
zación del período correspondiente.

Artículo 25°.- Producida una causal de impedimen- 
:o durante el desem peño del cargo, el síndico cesará de 
nm ediato en sus funciones informará al D irectorio den- 

;ro  de los cinco (5) días.

Artículo 26°.- La remuneración m ensual del síndico 
titular será la m isma que la establecida para los d irecto
res, excluido todo otro adicional, y el síndico suplente 
será ad honórem . En lo sucesivo, la rem uneración del 
síndico titular podrá ser m odificada por decisión de la 
Asamblea.

A rtículo 27°.- Las atribuciones, deberes y respon
sabilidades de los síndicos serán las determ inadas por 
los artículos 294 al 298 de la ley nacional n° 19.550.

T IT U L O  VII 

E je rc ic io  económ ico fin an c ie ro

A rtículo 28°.- El ejercicio económ ico -  financiero 
com enzará el 1° de enero y concluirá el 31 de diciem bre 
de cada año.

A rtículo 29°.- A  fin de cada ejercicio y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 19, inciso i), el d irecto
rio som eterá a consideración de la asamblea, el inventa
rio y balance del activo y pasivo de la sociedad, un 
estado de resultados y una m em oria sobre la m archa y 
s itu ac ió n  de  aq u élla , o un  in fo rm e  e sc rito  de la 
sindicatura y dentro del plazo de cuatro (4) m eses a 
partir del cierre del ejercicio. A probado por la A sam 
blea, deberá procederse a su inm ediata publicación.

Artículo 30.- De las utilidades realizadas y líquidas 
que resulten del balance anual, se destinarán:

a) C inco por ciento (5% ) para el Fondo de Reserva 
Legal, hasta com pletar el veinte por ciento (20% ) del 
capital social.

b) U na vez cubierto el Fondo de Reserva Legal y las 
demás previsiones facultativas que aconseja el D irecto
rio, el Remanente tendrá el destino que fije la Asamblea.

Artículo 31.- La liquidación de la sociedad será re
suelta mediante el procedimiento fijado por el artículo 4° 
de la ley provincial n° 3231. En caso de que el Poder 
Ejecutivo fuere el autorizado designará la autoridad ad
ministrativa que actuará como liquidadora. Cancelado el 
pasivo, abonándose los gastos de liquidación y reem bol
so del capital, el remanente tendrá el destino determinado 
por el decreto que disponga la pertinente liquidación.

T IT U L O  VIII 

D isposic iones t ra n s ito r ia s

A rtículo 32.- Por ésta única vez el ejercicio econó
mico -  financiero com enzará el día de la fecha del pre
sente instrum ento y finalizará el día 3 1 de diciembre del 
mismo año.
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Artículo 33.- Q ueda facultado el Señor Secretario 
de Gestión A dm inistrativa del M inisterio de Salud Pú
blica a realizar todas las gestiones necesarias para la 
aprobación y registración de esta Sociedad ante los R e
gistros respectivos y con expresa autorización para acep
tar todas las m odificaciones que impongan al presente 
Estatuto dichas autoridades.

Salta, 27 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3964

¡M inisterio de Sa lud  P ú b lica

V ISTO  la constitución de la sociedad “ Hospital 
Público M aterno Infantil Sociedad del E stado” ; y,

CO N SID ER A N D O :

Que de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de 
la m encionada sociedad la dirección y adm inistración 
del “Hospital Público M aterno infantil Sociedad del 
E stado” está a  cargo de un D irectorio conform ado por 
tres miem bros, uno de los cuales ejercerá la presidencia 
y los restantes se desem peñan com o directores médico 
y adm inistrativo, respectivam ente;

Que, por su parte el Organo de Fiscalización está 
com puesto por un síndico titu lar y un suplente;

Que los integrantes del D irectorio y del O rgano de 
Fiscalización de la sociedad deben ser designados por el 
Poder Ejecutivo;

Que en consecuencia, es necesario em itir el instru
m ento legal correspondiente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de la S a lta

DECRET A:

Artículo Io - Desígnase en carácter de m iem bros del 
D irectorio del “Hospital Público M aterno Infantil So
ciedad del Estado” a los siguientes profesionales: Presi
dente: Dr. M artín de la Arena, DNI N° 14.708.794; 
Director A dm inistrativo: Dr. Diego N icolás San M i
guel, DNI N° 20.007.811; D irector M édico: Dr. Julio 
Augusto C intioni, D N IN 0 10.993.516.

Los nom brados se desempeñarán en dichos cargos a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - Desígnase com o Síndico T itular al Dr. M i
guel Ornar Fernández, DNI N° 12.407.611 y com o Sín

dico Suplente al Dr. Matías D ám aso Uriburu Auster.' iíz. 
D N IN 0 23.617.951, a p a r t ird e  la tom a de p o sesiónde  
sus funciones.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por 
los señores M inistro de Salud PúbEca y  Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boietm  
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  Dib -  Samson

Salta, 27 de Septiem bre de20IO

DECRETO  N° 3965

S e c re ta r ía  G en era l de le G ob ern ac ió n

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a  partir del 
27 de setiem bre de 2010.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salts.

DECRET A:

Articulo 1° - Pónese in terinanente  a cargo del M a í
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Goberna
dor de la misma, D. A ndrés Zottos, a partir del 27 de  
setiem bre de 2010 y m ientras dure la ausencia de su 
titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado p e  d  
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 29  de Septiembre- de 2010

D ECRETO  N° 3966

S e c re ta ría  G en era l da la G o b ernac ión

VISTO el regreso a nuestra Provincia de! que sus
cribe. a partir del 29 de setiem bre de 2010, y,

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Sa íta

D ECRETA:

Artículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 29 de setiem bre de 2010i.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO N° 3970

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

E x p te .N 0 262-24.031/10

VISTO el arribo a  nuestra ciudad de la señora G o
bernadora del Estado de Yucatán -  M éxico, Da. Ivonne 
Aracely O rtega Pacheco y comitiva,

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DE C RE T A:

Articulo Io - D eclárase H uésped de Honor, a la 
señora G obernadora del Estado de Yucatán -  M éxico, 
Da. Ivonne Aracely O rtega Pacheco, a partir del día 29 
de setiem bre de 2010 y m ientras dure su perm anencia 
en nuestra Provincia.

Art. 2o - Decláranse H uéspedes O ficiales a los inte
grantes de la com itiva que acom paña a la señora G ober
nadora del Estado de Yucatán -  M éxico.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Samson

Que asimismo, previó que la ejecución de las obras 
calificadas de interés provincial estará a cargo del M i
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas-A nexol - y de la Dirección 
Provincial de Vialidad -A nexo2-;

Que a los fines de la ejecución de las distintas obras 
públicas com prendidas y su puesta en funcionam iento 
en orden a las prioridades fijadas, se hace necesario 
adoptar m edidas tendientes a o torgar una m ayor celeri
dad en la form alidad administrativa;

Que en consecuencia, procede designar al M iniste
rio de Finanzas y O bras Públicas autoridad de aplica
ción, facultándose al m ismo a instrum entar los actos y 
contratos adm inistrativos que otorguen viabilidad a la 
realización del objetivo propuesto en el Decreto N° 3.425/ 
10, en lo que respecta a las obras detalladas en el Anexo
1 mencionado;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas 
por el Artículo 144 de la Constitución Provincial y la Ley 
N° 7.483, modificada por las Leyes N°s. 7.559 y 7.603,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

A rtículo 10 - Desígnase al M inisterio de Finanzas y 
O bras P ú b licas, A u to rid ad  de A p licac ió n  p a ra  la 
form alización de los actos y contratos adm inistrativos 
necesarios para la viabilidad de la ejecución de las obras 
m encionadas en el A nexo 1 del D ecreto N° 3.425/10.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Finanzas y Obras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  -  P a ro d i  -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3971

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas

Expediente N° 11-23.273/10

VISTO el Decreto N° 3.425/10; y, 

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud del citado decreto, se calificaron de 
interés provincial distintas obras públicas explicitadas 

en el mismo;

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3972

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N° 262-24.040/10

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Vicepre
sidente de la Nación, Ing. Julio César Cobos,

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:
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Artículo 10 - Declárase H uésped de Honor, al señor 
V icepresidente de la Nación, Ing. Julio  César Cobos, a 
partir del día Io de octubre de 2010 y m ientras dure su 
perm anencia en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3974

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

Expediente C° 0010288 N° 21795/2010-0

V ISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Señor Síndico General de la Provincia solicita, a 
pedido de la S indicatura General de la Nación, se decla

re de Interés Provincial el “Prim er Congreso Internacio
nal de Control G ubernam ental" a llevarse a cabo en la 
Facultad de Derecho de la U niversidad de B uenos A i
res, en C iudad A utónom a de Buenos A ires los días 02, 
03 y 04 de N oviem bre de 2.010; y

C O N SID ER A N D O :

Que el encuentro está organizado por la Sindicatura 
General de la N ación, la Presidencia de la N ación, la 
U niversidad de Buenos Aires, el C onsejo Profesional 
de Ciencias Económ icas de la C iudad A utónom a de 
B uenos Aires, el Secretariado Perm anente de Tribuna
les de Cuentas, Organos, y O rganism os Públicos de 
Control Externo y el Instituto de A uditores Internos de 
la República;

Que bajo el lema “ El Control G ubernam ental Inte
grado a la Gestión Pública” dicho Congreso se prom ue
ve con el objetivo de profundizar la difusión de los 
principios de eficiencia y eficacia de la gestión pública, 
como así tam bién desarrollar foros de intercam bio que 

perm itan com partir buenas prácticas de control, para 
lograr la mejora continua de las acciones gubernam enta
les que sirvan para brindar respuestas satisfactorias a 
las dem andas de nuestra sociedad;

Que este Congreso está dirigido a todos los funciona
rios que se desempeñan en la gestión pública y a los distin
tos actores de los sistemas de control gubernamental;

Que es decisión del E jecutivo Provincial alentar 
eventos de esta envergadura;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S s lta

DECRET A:

Artículo Io -D eclárase  de Interés Provincial el “P ri
m er Congreso Internacional de Control G ubernam en
tal” a llevarse a cabo los días 2, 3 y 4 de N oviem bre de 
2.010, en la C iudad A utónom a de Buenos Aires.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estadc Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Samson

Salta, 29 de S ep tien b re  de 2010

DECRETO  N° 3980

M in iste rio  de T ra b a ja  y P revisión Social

Expediente N° 233-20.393/10

VISTO el Decreto N° 2974/05; y, 

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado acto  adm inistrativo  se d ispuso 
en el ám bito de la ex D irección General P rov incia l del 
T rabajo el o torgam iento de un adiciona no rem unera
tivo denom inado Fondo E stím ulo destinado para el 
personal profesional, técnico, adm inistrativo  y de ser
vicio que allí p resta servicios com o un incentivo para 
la concreción de una m ayor eficiencia y eficacia en la 
labor del personal de la repartición en eJ cum plim iento 
de sus fines;

Que asim ism o se estableció que est2 adicional esta
rá conform ado por el 60%  de los im portes provenien
tes de la recaudación en concepto de Tasa por Servicio 
Adm inistrativo Laboral y por el 20 %  de los im portes 
provenientes de la recaudación p o r M ultas que por in
fracción a la legislación laboral imponga el organismo y 
será percibido en form a m ensual por e! personal perm a
nente, tem porario, contratado y con reconocim iento de 
servicios que presten servicios p ara  la ex D irección 
General Provincial del Trabajo;
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Q ue los m ontos de las m ultas que aplica la Secreta
ría de Trabajo y Previsión Social fueron fijados por Ley 
N acional 25.212 que data del año 1999, y se encuentran 
alejados de la actual realidad económ ica, por lo que re
sulta pertinente adecuar la conform ación del adicional 
no rem unerativo que perciben los trabajadores hasta 
tanto se m odifiquen los valores de las sanciones por las 
infracciones a la norm ativa laboral vigente establecidos 
a nivel nacional;

Que m ediante la Ley Provincial 7384 se creó el 
M inisterio de Trabajo y Previsión Social quedando bajo 
su dependencia la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social ex D irección General Provincial del Trabajo;

Que según informe form ulado por la Secretaría de 
T rabajo y Previsión Social el nivel actual de los im por
tes provenientes de la recaudación en concepto de tasa 
por Servicio A dm inistrativo Laboral y M ultas por in
fracción a  la legislación laboral ha superado ampliamen

te la recaudación correspondiente al m es de noviem bre 
de 2004, la cual fue tom ada com o parám etro para la 
im plem entación del Fondo Estím ulo;

Que en ese marco deviene necesario modificar los 
porcentajes que conform an el Fondo Estím ulo a fin de 
adecuarlo a la actual realidad recaudatoria del organismo;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de Sa lta

DECR ET A:

A rtículo 1° - M odifiqúese el artículo 1° del Decreto 
N° 2974/05 el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 1°.- Dispónese en el ámbito de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social dependiente del M iniste
rio de Trabajo y Previsión Social el otorgam iento de un 
adicional no rem unerativo denom inado Fondo Estím u
lo, el que será destinado para el personal profesional, 
técnico, adm inistrativo y de servicio que preste servi
cios para el m encionado Organism o.

Art. 2° - M odifícase el artículo 3o del Decreto N° 
2974/05 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3o.- El Fondo Estím ulo estará conform ado
por:

- M onto fijo proveniente del sesenta por ciento (60%) 
de los importes provenientes de la recaudación en con
cepto de Tasa por Servicio Administrativo Laboral;

- El cuarenta por ciento (40% ) de los importes pro
venientes de la recaudación por M ultas, que por infrac
ción a la legislación laboral imponga el organismo.

Art. 3o - Facúltase al M inisterio de Trabajo y Previ
sión Social a reglam entar la form a de percepción del 
mismo, com o los dem ás aspectos relacionados con su 
implementación.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  F o r tu n y  -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 4074

M in is te rio  de F in an zas y O b ra s  Públicas 

Expediente N° 17-17.771/2010

V IS T O  las p resen tes ac tuac iones m ediante las 
cuales se tram ita  la ap robación  en ám bito  del Poder 
E jecu tivo  P ro v inc ia l del C onven io  de cooperación  
técn ica  y fin an c ie ra  referen te  al C enso  N acional de 
P ob lación , H ogares y V iviendas del año 2010, cele
brado  en tre  el In stitu to  N acional de E stad ística  y 
C ensos y la D irecc ión  G eneral de E stad ísticas de la 
P rov inc ia  de  Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el re ferido  conven io  tiene lugar en el m arco 
de las func iones estad ísticas llevadas a cabo en form a 
co n jun ta  p o r los o rgan ism os firm antes, en su com ún 
carácte r de m iem bros in tegran tes del S istem a E sta
dístico N acional (art. 4o de la Ley Nacional N° 17.622), 
con el ob jeto  de estab lecer una cooperación técnica  y 
fin an c ie ra  en tre  las partes firm antes a los efectos de 
desa rro lla r las ac tiv idades necesarias para  o rgan izar 
la e stru ctu ra  de instrucc ión ; d esa rro lla r la cap acita 
ción de la e stru ctu ra  censal, asegurar la log ística  de 
lo s  m a te r ia le s  p a ra  la  c a p a c i ta c ió n  y p a ra  el 
re levam ien to , po n er en funcionam ien to  la estructura  
para  el re levam ien to , fac ilita r la m ovilidad  de los 
censistas ru ra les y realizar la coord inación  de las ta 
reas re la tivas al C enso N acional de Población . H oga
res y V iv iendas del año 2010, operativo  que se lleva
rá adelan te  el d ía  27 de oc tub re  del corrien te  año de
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conform idad con lo establecido en el Decreto del Poder 
E jecu tivo  N acional N° 67/10, y el D ecre to  P rovincial 
de adhesión  N° 1108/10;

Que la D irección General de Estadísticas es el órga
no responsable de toda la actividad estadística de inte
rés para la P rovincia  de Salta, y  tiene com o función 
actuar com o delegación de los servicios nacionales de 
estadísticas en lo que atañe a la conducción y realiza
ción de estadísticas y  censos que se realicen en el terri
torio  provincial, y según lo establece el artículo 13° del 
D ecreto Ley N°. 484/57 con aprobación del Poder E je
cutivo, se encuentra  facultada para  celebrar convenios 
con la autoridad estadística nacional y gestionar de ésta 
una contribución por los trabajos que efectúe en calidad 
de delegación de la misma;

Q ue asim ism o, y  según lo establece el A rtículo 5° 
inc. d) del citado D ecreto Provincial de  adhesión N° 
1108/10, el D irector General de E stadísticas, en su ca
rácter de Secretario  E jecutivo del C om ité C ensal P ro
vincial, tiene entre sus atribuciones la de “ Suscribir con
venios con el Institu to  N acional de  E stadística  y  C en
sos para llevar a cabo la realización de las obras y los 
trabajos relacionados con el operativo censal en la ju ris
dicción provincial, con aprobación del Poder E jecutivo 
Provincial” ;

Que se encuentra garantizado por las partes signata
rias la estricta observancia de las norm as sobre “secreto 
estadístico” y la confidencialidad de la información, de 
conform idad con las disposiciones de la Ley N° 17622, la 
D isposición INDEC N° 176/99 y el Decreto Ley Provin
cial N° 484/57, por todas las personas que participan de 
las actividades m otivo del presente convenio;

Que el financiam iento de los gastos que dem ande el 
cum plim iento del convenio para llevar a  cabo el opera
tivo censal será realizado por el IN D EC  conform e lo 
establecido en la cláusula Q uin ta  del presente convenio 
de cooperación, y el artículo 17° del Decreto Provincial 
de adhesión N° 1108/10;

Q ue en ese orden de consideraciones, teniendo pre
sente la necesidad de cum plir el fin público perseguido, 
de conform idad con la Ley Nacional N° 17622, su regla
m entación D ecreto N° 3110/70, el Decreto Ley Provin
cial N° 484/57 que regula actividad estadística en la P ro
vincia de Salta, la asesoría legal de la D irección General 
de E stadísticas considera que no se encuentra  objeción 
legal para la prosecución del correspondiente tram ite de 
aprobación del convenio m arco en cuestión;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

A rtículo Io - A pruébase, en el m arco de la Ley N a

cional N° 17.622 y  el D ecreto Ley Provincial N° 484 / 

57, el C onvenio  de cooperación referente al “Censo 
N acional de  Población, H ogares y  V iviendas del año 

2010”, suscripto entre el Institu to  N acional de E stadís

tica y C ensos y  la D irección G eneral de  E stadísticas 
dependiente del M inisterio  de Finanzas y  O bras Públi

cas de la P rovincia  de Salta, el que com o Anexo form a 

parte del presente.

Art. 2 °-  El presente decreto será refrendado pos los 

señores M inistro  de Finanzas y  O bras Públicas y  Se

cretario General de la Gobernación.

A rt. 3° - C om uniqúese, publíquese  en el B o.etín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i  -  Sam son

M inisterio de Econom ía y F inanzas Públicas

Instituto N acional de Estadística y Censas

E ntre el Instituto N acional de E stadística  y Censos, 
en su carácter de organism o que d irige el S istem a Esta
d ístico  N acional, según las d isposic iones de  la L ey N° 
17622 y  su D ecreto R eglam entario N° 3110/70, en ade
lante denom inado “El IN D EC ” representado en este 
acto po r su D irectora Lic. A na M aría  Edw in, cotí dom i
cilio legal en Av. Julio  A. R oca N° 609, C iudad ¡Je B ue
nos Aires, por una  parte, y  por la otra, la D irección 
General de Estadísticas de la Provincia de Salta, sn ade
lante denom inada “L a  D irección”, en su carácter d e  Ser
v icio integrante del a ludido Sistem a, represeruada en 
este acto por su D irector General C PN  C arlos M iguel 
Eduardo Joya, con dom icilio legal en Alvarado 697. Piso 
4°, Salta, convienen celebrar, ad-referéndum  del Señor 
M inistro  de Econom ía y F inanzas Públicas de la N a
ción, el presente convenio que se regirá de conform idad 
con las siguientes cláusulas:

Prim era: Objeto: El presente convenio  tiene por 
objeto establecer una cooperación técn ica  y financiera 
entre las partes firm antes a los efectos de desarrollar las 
actividades necesarias para organizar la estructura de 
instrucción; desarro llar la capacitación de la estructura 
censal, asegurar la logística de los m ateriales para la 
capacitación y para el relevam iento. poner en funciona
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m iento la estructura para  el relevam iento, facilitar la 
m ovilidad de los censistas rurales y realizar la coordina
ción de las tareas relativas al C enso N acional de Pobla
ción, H ogares y  V iviendas del año 2010.

Segunda: L as partes garantizan el estricto  cum pli
m iento. p o r parte de todas las personas que participan 
de las actividades m otivo del presente convenio, de las 
norm as sobré secreto estadístico  y la confidencialidad 
de la inform ación, de conform idad con las d isposic io 
nes de la Ley N° 17622, el D ecreto Ley Provincial N° 
484/57 y  la D isposición IN D EC  N° 176/99.

Tercera: El presente entrará en vigencia a  partir de 
su aprobación por parte del Señor M inistro  de E cono
m ía y  F inanzas Públicas de la  N ación y regirá hasta la 
term inación de las tareas previstas, las que no podrán 
exceder el 31 de  d iciem bre de  2010.

Cuarta: “La D irección” se  com prom ete a:

I. E tapa Precensal:

a) Cum plir con las norm as emanadas de “El INDEC” 
para  garantizar la hom ogeneidad que requiere un pro
gram a de carácter nacional.

b) Organizar la estructura de  coordinación censal en 
“ L a D irección” ; designar U n (1) C oord inador del C en
so, y/o Subcoordinadores, si correspondiera.

c) Pagar toda erogación que surja  com o consecuen
cia de las tareas estadísticas y  censales que de  com ún 
acuerdo desarrollan am bos organism os.

d) O rganizar la estructu ra  de capacitación:

1) Seleccionary  designar al C oordinador de Instruc

ción, a  los Jefes de Instructores y a  los Instructores 
Provinciales.

2) R ecibir capacitación de acuerdo a las norm ativas 
im partidas por “ El IN D EC ” .

3) O rganizar los cursos de capacitación para los 
d iferentes puestos de la estructura.

4) G arantizar la capacitación de toda la Estructura 
Censal.

e) O rganizar el C om ité C ensal Provincial:

1) Establecer las relaciones institucionales con las 
áreas involucradas, en particular con el área educativa.

2) Participar en las vinculaciones con otros organis
m os de la Provincia.

f) O rganizar la difusión y sensibilización previa al 
Censo:

1) M onitorear la im plem entación del Plan de Sensi
bilización, elaborado por “ El IN D EC ” , destinado al 
Sector Educativo.

2) Desarrollar la relación con los m edios de com uni
cación m asiva y la sensibilización de la población en 
general.

II. Relevam iento Censal:

a) E fectuar las afectaciones de los Jefes de D eparta
m ento y asegurar una  fluida com unicación con ellos.

b) R ealizar la d istribución del m aterial para capaci

tación de los Jefes de D epartam ento y  Fracción.

c) A segurar las afectaciones de los Jefes de Frac
ción, Jefes de  Radio, A uxiliares de  C am po, si corres
pondiera, y C ensistas, y  las com unicaciones dentro de 
la estructura censal.

d) E nviar a  “El IN D EC ” , en un form ato que será 
rem itido, las listas de los distin tos puestos de la E struc
tura de  Relevam iento, antes del 3 de noviem bre de 2010, 
asegurando el efectivo cum plim iento de las obligacio
nes de cada cargo, para la gestión del pago p o r parte de 
“El IN D EC ” .

D ichas listas deben estar aprobadas con la firma del 
D irector de “ L a D irección” .

e) G arantizar la d istribución del m aterial de capaci
tación dentro de cada D epartam ento, de acuerdo con 
los plazos previstos.

f) A segurar dentro de los D epartam entos la distri
bución de los m ateriales para el operativo recibidos a 
ese nivel.

g) A segurar la rem isión de los m ateriales luego del 
relevam iento hacia la cabecera del D epartam ento para 
el posterior retiro  por parte de los responsables com i
sionados p o r “ El IN D EC ” .

h) R ealizar las acciones pertinentes para garantizar 
la m ovilidad de los C ensistas en las áreas rurales.

i) D istribuir cuando fuera  necesario, m ateriales de 
sensibilización y/o de la canjpaña publicitaria.

j )  M onitorear en form a perm anente el cum plim ien
to en la Provincia del cronogram a de la logística prevista 
por “ El IN D EC ” .
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k) Inform ar a "'El IN D EC 1' sobre el avance de las 
tareas de preparación del C enso y sobre el desarrollo 
del relevam iento censal.

I) E nviar a “El IN D EC ” las p lanillas de resultados 
prelim inares confeccionados po r Jefes de R adio (R2 y 
R 2F) y los resultados prelim inares para  la P rovincia  
con desagregación por D epartam ento.

Quinta: ‘‘El IN D E C ” se com prom ete a:

a) F inanciar con cargo a  su presupuesto, de acuerdo 
al artículo 7° incisós a) y  b) y  artículo  8o de la Ley N° 
17622, los gastos que dem ande el cum plim iento del 
presente convenio por un m onto de Pesos C uatrocien
to s  D ie c in u ev e  M il Q u in ien to s  T re in ta  y S e is ($ 
419.536.-), el que será abonado dentro de  los T rein ta 
(30) d ías de la aprobación del presente.

b) A sistir a “ La D irección” en la selección del per
sonal de instrucción y  de los restantes m iem bros de la 
estructura censal provincial y  supervisar el cumplimiento 
de las norm as establecidas para ello.

c) Im partir norm as m etodológicas que preserven la 
hom ogeneidad del operativo en todo  el país, m ediante 
docum entos y/o com unicados.

d) A sistir a “La D irección” en aspectos técnicos y 
adm inistrativos, en las distintas e tapas del trabajo, faci
litando para  ello, y  toda vez que las partes lo conside
ren necesario, la concurrencia de representantes de “El 
IN D EC ” .

e) D iseñar y sum inistrar los form ularios y planillas, 
m anuales de instrucción, así com o tam bién otros m ate
riales a u tilizar durante el p roceso de capacitación y de 
sensibilización.

f) E n v ia r a “L a D irecc ió n ” los m ateria les para 
im plem entar el plan de capacitación de la estructura de 
instrucción.

g) Prom over las relaciones necesarias con institu
ciones del ámbito nacional a  fin de desarrollar el plan de 
sensibilización y organizar el relevam iento censal.

h) Enviar los m ateriales de sensibilización y de la 
cam paña publicitaria  que fuesen necesarios.

i) Enviar a  las sedes de departam entos los m ateria
les para el relevam iento censal y  a “La D irección” los 
m ateriales necesarios para  preparar el relevam iento.

j )  R ealizar los controles de calidad en las distintas 
etapas, supervisando, evaluando y  auditando cada una

de las tareas y com probando su cum plim iento de acuer
do con el cronogram a censal.

Sexta: “El INDEC” podrá auditar la gestión técnica y 
administrativa correspondiente al presente convenio, para 
lo cual “La D irección” se com prom ete a colaborar y  a 
facilitar toda la docum entación y otros elem entos nece
sarios, conform e a los artículos 2° inciso d) y  4° del De
creto N° 3110/70. A tal efecto “La D irección” deberá:

a) P resentar una copia d é la  certificación de ingreso 
de los fondos dentro de los T rein ta  (30) días de recibida 

la transferencia respectiva.

b) E fectuar una rendición final de cuentas sobre el 
total de los m ontos pagados, dentro del térm ino de Trein
ta  (30) días de haber finalizado las activ idades estable
cidas en el convenio.

Séptim a: D e producirse acontecim ientos im previs
to s o de fuerza m ayor que im pidieran o dem oraran el 
cum plim iento  del presente convenio , la parte que lo 
alegare deberá probar tal extrem o fehacientem ente. Su
perada la em ergencia y  m anteniéndose la necesidad de 
cum plir el fin  público perseguido, las partes podrán 
reform ular el convenio en lo que se refiere al presupues
to  y  pagos, procurando m antener la v igencia de las de
m ás c láusulas previstas.

Previam ente a dicha reform ulación “La D irección” 
rendirá cuenta docum entada de la im putación de fondos 
y  de las tareas efectivam ente cum plidas hasta  la fecha 
en que se produjo la suspensión.

Octava: Si como consecuencia de la subsistencia de 
la fuerza m ayor, no pudiera reform ularse el convenio y 
no se hubiera gastado la totalidad de  los fondos propor
c ionados por “El IN D EC”, “L a D irección” deberá p ro
ceder a  devolver los fondos no gastados en un plazo de 
T rein ta  (30) d ías corridos contados desde la fecha en 
que se acordó la suspensión.

N ovena: Si el fin público inicialm ente previsto per
d iera  vigencia y desapareciera la necesidad de su cum 
plim iento, las partes deberán rescindir el convenio, li

quidándose las acreencias que resultaren.

Décim a: Para un m ejor entendim iento y  una más 
eficiente realización de las tareas técnicas que este con
venio prevé, las com unicaciones y contactos se realiza
rán por “ La D irección" a través de  su  D irector y por 
“ El IN D EC ” a través de la D irección de C oordinación 
del Sistem a Estadístico Nacional.
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D écim oprim era: Toda cuestión que se suscitare y 
no estuviere contem plada en el presente convenio, por 
cuan to  sus e sp ec if icac io n es  son en u n cia tiv as y no 
taxativas, serán resueltas de  com ún acuerdo entre las 
partes, conform e a  las pau tas de cum plim iento de fin 
público perseguido, en el m arco de la Ley N° 17622 y 
su reglam entación.

D ócim o seg u n d a : L as p a rte s  d ec laran  ten e r c o m 
p e te n c ia  lega l y  la  p e r tin e n te  facu ltad  p a ra  ce leb ra r 
y f irm ar el p re se n te  c o n v en io  en v irtud  de las re s 
p ec tiv as  d isp o sic io n e s  lega les y ad m in is tra tiv as  que 
rig en  el fu n c io n a m ie n to  de  los o rg an ism o s q u e  re 
p re sen tan .

En prueba de conformidad se firman Dos (2) ejemplares 
de igual tenor y a  un solo efecto, en la Ciudad de Buenos 
Aires, a los 20 días del mes de Agosto del año 2010.

Lic . A n a  M a r í a  Edwin 
Directora

Instituto Nacional de Estadística y Censos
I.N.D.E.C.

C P N  C a r lo s  M. J o y a  
Director General 

Dirección Gral. Estadísticas 
Ministerio Finanzas y O. Públicas

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 27 de A gosto  de 2010

RE SO L U C IO N  N ° 194

M inisterio de D esarrollo  E conóm ico  

Secretaría de A suntos A grarios

Expediente N° 136-34.696/10

V IS T O  la p re sen ta c ió n  rea lizad a  p o r la S e c re ta 
ría  d e  A su n to s  A g ra rio s  so b re  el P ro y ec to  M e jo ra 
m ien to  del A rea  de  R iego  -  R ío M etán, en la P ro v in 
cia  de  S a lta ; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue en la Sección II, del C apítulo VI de la Ley 
Provincial N ° 7070 de Protección del M edio Am biente, 
se establece la obligación tanto para proponentes pú 
blicos com o para  p rivados, de presentar un E studio  de 
Im pacto A m biental y  Social;

Q ue la Secretaria  de A suntos A grarios del M iniste
rio de Desarrollo Económ ico de la Provincia de Salta, ha 
presentado el m encionado estudio el cual se encuentra 
incorporado al E xpediente N° 136-34696/10:

Q ue habiendo sido evaluado el E studio de Im pacto 
Am biental y Social conform e la norm ativa legal vigente, 
no se le realizaron observaciones al m ismo;

Que en consecuencia y en virtud de lo ordenado por 
el artículo 49° de la Ley de P rotección del M edio A m 
biente, resulta pertinente la convocatoria  a  una A udien
cia Pública, a  través de la cual se buscarán denom inado
res com unes sobre el tem a, se prom overá y  facilitará la 
com unicación entre el proponente  y la com unidad, a 
efectos de que las inform aciones, opiniones u objecio
nes expresados por los participantes de la audiencia, 
sean tenidas en cuenta a m om ento de tom ar las decisio
nes correspondientes;

Q ue corresponde em itir el instrum ento legal orde
nando la A udiencia Pública en cuestión;

P or ello,

E l Secretario de A suntos A grarios

R E S U E L V E :

A rtículo 1° - C onvocar a  una A udiencia Pública a 
cargo de la Secretaría de A suntos A grarios del M iniste
rio de Desarrollo E conóm ico dé la Provincia de Salta, en 
cum plim iento a lo estipulado en el artículo 49° de la Ley 
N° 7070/00, la cual se celebrará el d ía 30 de setiem bre de 
2010, a las 17,00 horas, en la E scuela de Educación 
Técnica N° 3.129 -  E M E T A I -  R uta N acional N° 34 -  
Km. 1459 -  M etán Viejo, D epartam ento de M etán de 
la Provincia de Salta, a fin de que este organism o, la 
sociedad, los sectores involucrados y cualquier o tro in
teresado, participan en la evaluación.

Art. 2° - Poner a disposición  de todos los sujetos 
interesados, conform e lo ordena el artículo N° 49 de la 
Ley N° 7070/00, los antecedentes e información obrantes 
en el expediente N° 136-34.696/10. Los m ism os podrán 
ser consultados en la Secretaría  de A suntos Agrarios, 
sita en calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta, 
hasta el d ía 24 de setiem bre de  2010, de  lunes a  viernes 
de  8,30 a 14,00. D urante este plazo se recibirán en esta 
Secretaría las observaciones que pueda form ular cual
quier persona física o ju ríd ica , así com o otros organis
m os públicos de la Provincia que pudieran verse afecta
dos por la iniciativa.

Art. 3° - O ficiar a los actores involucrados de con
form idad y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
90° del Decreto R eglam entario  N° 3097/00.

Art. 4° - D esignar com o Presidente de la A udiencia 
Pública a  la Dra. M ónica Zapata, D.N.I. N° 14.304.413
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y com o Instructora de la E tapa Preparatoria a la Dra. 
V ictoria R om ano Falcon, D .N.I. N “ 31.338.732.

Art. 5o - Publicar en el B oletín  Oficial y en el diario 
de m ayor circulación, la convocatoria  establecida en el 
A rtículo  Io, a  cargo del iniciador del proyecto.

Art. 6o - Com unicar, registrar y archivar.

Dr. L uc io  M . P a z  Posse 
Secretario de Asuntos Agrarios 

Ministerio de Desarrollo Económico

Salta, 27  de Septiem bre de 2010

R ESO LU C IO N  N° 393

M in is te rio  de  D esa rro llo  Económ ico

E x p ed ien te  N° 1 3 6 -3 5 .0 0 5 /1 0  O rig in a l y  C p d es. 1,
2, 3 y 4

V IS T O  la d o c u m en tac ió n  c o rre sp o n d ie n te  a  al 
L ic itación  P ú b lica  N° 02 /1 0  p ara  la C o n stru cc ió n  de 
un S ecad ero  de P im ien to  p a ra  P im en tó n  en las lo ca 
lid a d e s  de P ay o g asta . C ach i, San C a rlo s de  la  P ro 
v in c ia  de  S a lta ; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue de las actuacionescum plidas surge que el pro
ceso licitatorio se ha llevado a  qabo en un todo de acuer
do con las d isposiciones del régim en de contrataciones 
de la Provincia;

Q ue del análisis de las ofertas presentadas, la Com i
sión de Preadjudicación, m ediante A cta de fecha 03 de 
agosto  de 2010  obran te  en fo lio  665 /667 , reso lv ió  
p readjudicar la obra de “C onstrucción de un Secadero 
de P im ien to  para  P im en tó n ” en las lo ca lid ad es de 
Payogasta, Cachi, San C arlos de la P rovincia  de Salta, a 
la F irm a  M E G A  S .R .L ., p o r la  su m a  to ta l de $
2 .950.435,00 (Pesos Dos M illones N ovecien tos C in
cuenta Mil C uatrocientos Treinta y C inco 00/100), IVA 
incluido, por un plazo de ejecución de 120 (ciento vein
te) dias corridos y cuya oferta  satisface los requeri
m ientos de calidad exigidos;

Que en dicho acto no se producen im pugnaciones ni 
observaciones de ninguna Índole;

Q ue atento a las d isposiciones contenidas en la Ley 
N° 6838 de C ontrataciones de la Provincia y el D ecreto 
R eglam entario  N° 1448/96, corresponde d ictar el ins
trum ento adm inistrativo aprobatorio;

Por ello,

El M in is tro  de D esa rro llo  E conóm ico

R E S U E L V E:

A rtículo Io - A probar la L icitación Públ ca N° 02 / 
2 0 1 0 , c o n v o c a d a  p o r  la  D ire c c ió n  G e n e ra l de  

A gro industria  de la Secretaría d e  A suntos A grarios del 

M inisterio  de D esarrollo  E conóm ico, que le fuera en
com endado por R esolución M inisterial N° 211/10, para 

la “ C onstrucción de un Secadero de P im ieiuo para P i

m entón” en las localidades de  Payogasta, Cachi y San 
Carlos, de la P rovincia  de Salta.

Art. 2o - A djudicar la “Construcción del S-ecadero de 
P im ie n to  p a ra  P im e n tó n ” en las lo c a l id a d e s  de 

Payogasta, Cachi y San C arlos de la Provine ia de Salta, 

a la Em presa M EG A  S.R.L., p e r la s umE  total de S 
2.959.435 (Pesos D os M illo nesN ovecien tos C incuen
ta  M il C uatrocientos T reinta y C inco 00/100), IVA in

cluido p o r un plazo  de ejecución de  120 (ciento  veinte) 

días corridos.

Art. 3o - Suscrib ir con la em presa  adjud icataria  
M EG A  S.R.L., la respectiva docum entación, conform e 

la legislación vigente.

Art. 4o- C om unicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 

archivar.

C P N  J u l i o  C é s a r  L o u ta i f  
Ministro  de Desarrollo Económ co

Salta, 22 de Septiem bre de 2010 

RESO LU C IO N  N° 4694

M in is te rio  de  E d u cac ió n  

Expte. N° 140-5.353/09 y N° 140-5.354/09

V IS T O  las R eso lu c io n es M in is te ria le s  N° 4 4 8 4 / 
10 y  N° 4 4 8 3 /1 0 , m ed ian te  las c u a le s  se resu e lv e  
p ro se g u ir  con la seg u n d a  in s tan c ia  de  C o n v o c a to ria  
y  S u b s ta n c ia c ió n  de los C o n cu rso s  d ;  T ítu lo s, A n 
tec ed e n te s  y O p o s ic ió n  p a ra  las c o b e rtu ra s  de los 
carg o s v acan te s de  D ire c to r/a  I tin e ran te  de N ive i 
In ic ia l y  V ic ed irec to r/a  de  N iv e l P rim ario  en E sta 
b lec im ien to s  E d u ca tiv o s  d e p e n d ie n te s  de la D irec 
c ión  G enera l de  E d u cac ió n  P rim aria  y E du cac ió n  
In ic ia l, d isp u e s to s  en las R eso lu c io n e s  M in is te r ia 
les N ° 3 2 9 2 /1 0  y N° 3 2 9 1 /1 0  y;

CO N SID E R A N D O :
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Que. en virtud  del segundo considerando de la Re
solución N ° 4484/10  se consignó com o p rim er docente 
adm itido p a ra  participar en el C oncurso  de T ítulos, 
A ntecedentes y O posición para cubrir cargos vacantes 
de D irector/a Itinerante deN iv e l Inicial el aspirante con 
el orden N u 464 , cuando correspondía el N° 133;

Que, asim ism o en el segundo considerando de la 
R esolución N° 4483/10 se d ispone proseguir con la se
gunda instancia del C oncurso  de T ítulos, A ntecedentes 
y O posición para  la cobertura de los cargos vacantes de 
V icedirector/a  de N ivel Prim ario, al docente adm itido 
con el orden N ° 133, cuando correspondía el N° 464 de 
acuerdo a  la nóm ina em itida por Junta C alificadora  de 
M éritos y D isciplina;

Q ue, lo an te s  d esc rip to  po n e  en ev id en cia  que se 
tra ta  de  un e rro r m ateria l suscep tib le  de se r en m en 
dado  con e fec to  re tro ac tiv o  co nfo rm e a  lo  p rev is to  
en el A rtícu lo  74° de  la  L ey de P ro ced im ien to s A dm i
n istra tiv o s;

Que han tom ado deb ida  intervención la Secretaría 
de Gestión Educativa, la Subsecretaría de Planeam iento 
Educativo, la Dirección General de Educación Prim aria y 
Educación Inicial y  la D irección de Asuntos Jurídicos;

Por ello:

El M in is tro  de  E d u cac ió n  de  la P ro v in c ia

R E S U E L V E :

A rtículo 1° - D ejar establecido  que el p rim er aspi
rante  adm itido para participar en el C oncurso  de T ítu 
los, A ntecedentes y  O posición para  cubrir cargos va
cantes de D irector/a  Itinerante de N ivel Inicial será el 
docente ub icado  en el orden N° 13 3;

Art. 2° - D ejar establecido que el prim er aspirante 
adm itido p ara  participar en el C oncurso  de T ítulos, 
A ntecedentes y O posición para cubrir cargos vacantes 
de V icedirector/a deN ivel Prim ario en Establecim ientos 
E ducativos dependientes de la D irección G eneral de 
Educación Prim aria y  Educación Inicial, será el docente 
ubicado en el orden N° 464;

Art. 3° - El presente instrum ento legal integrará las 
R esoluciones N° 4484/10 y N° 4483/10.

Art. 4° - C om unicar, insertar en el Libro de R esolu
ciones. p u b lica ren  el Boletín Oficial y archivar.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100017920 F. N °0001-27603

M in is te rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas  -  S ec re 

ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R esolución S O P  N° 699 -  
29/09/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-23.520/10

A rtícu lo  Io - A p ro b ar el legajo técn ico  co nfeccio 
nado  p o r la U nidad  P ro v inc ia l de Pav im en tac ión  U r
bana, dependien te  del M in isterio  de F inanzas y O bras 
P ú b l i c a s ,  p a r a  la  e je c u c ió n  d e  la  o b ra  
“R ep av im en tac ió n  con C o n creto  A sfáltico  -  Avda. 
L o s E spaño les -  R o sario  de la F ro n te ra  -  D ep arta 
m en to  R osario  de la F ro n te ra  -  P ro v in c ia  de  S a lta”, 
con un p resupuesto  o fic ia l tope  de P esos U n M illón  
D o s M il D o sc ien to s S e ten ta  con T re in ta  C en tav o s 
($ 1 .002 .270 ,30 ) a  v a lo re s  m es de agosto  de 2010 , 
p o r el sistem a de A ju ste  A lzado , en un p lazo  de se 
sen ta  (60) d ías co rrid o s co n tad o s a p a rtir  del A c ta  de 
In ic io  de O bra.

A rt. 2° - A u to riza r  a  la  U n id ad  P ro v in c ia l de  
Pavim entación U rbana, dependien te  del M in isterio  de 
F inanzas y O bras P ú b licas a realizar el respectivo  lla
m ado a C oncurso  de P recios, y to d o s los actos ten 
d ien tes a  la p read jud icación  de d icha obra, con encua
dre en  el A rtículo  10° de la  Ley N° 6838 de C on tra ta 
c iones de la P rov inc ia  y  del a rtícu lo  9° del D ecreto 
R eglam entario  N° 1448/96, m odificado según D ecreto 
N° 1658/96.

Art. 3° - D éjase establecido que el costo de e jecu
ción de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, p o r el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el A rtículo 32 
de  la Ley N° 7595, la partida  que corresponda a los 
pagos que venzan en años futuros, po r certificación del 

presente ejercicio.

Art. 4° - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo d ispuesto  en la p resen te  reso lución  se im putará, 
h asta  la sum a de S 26 .0 0 0 ,0 0 , a C urso  de A cción: 
092300210102  -  P royec to  656 -  U nidad G eográfica  
9 9 -F in a n c ia m ie n to  F. Fed. Solid (2 4 8 1 3 )-E je rc ic io  
2 0 1 0 .

Lic . L e o p o ld o  Van C a u w l a e r t  
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

G a l a r z a  

Imp. S 50.00 e) 06/10/2010
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O .P .N 0 100017917 R. s/c N° 2408

D irección  G e n e ra l de  R en tas

Salta. 01 de O ctubre de 2.010 

R ESO LU C IO N  G EN ER A L N° 17/2.010

VISTO:

Las R eso luciones G enerales N°s. 20 /2 .001 , 22 / 
2 .001 ,25 /2 .009 , 08/2 .010 y 14/2.010 de esta D irección 
General de Rentas; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue la R esolución General N° 20/2.001 dispuso 
que los organism os de la A dm inistración Pública  P ro
vincial, centralizados y  descentralizados, com o así tam 
bién los Poderes L egislativo y Judicial, a  través de las 
oficinas correspondientes, en oportunidad de la p re
sentación de ofertas en licitaciones públicas, concursos 
de precios, celebraciones de contratos en contra tacio
nes directas, com o así tam bién en oportunidad del libra
m iento de fondos, deberán exigir, en los térm inos del 
artículo 27° del C ódigo Fiscal, la presentación del “ ori
g inal” de la constancia de regularización tributaria, ex
ped ida  por esta D irección;

Q ue lim itando lo señalado precedentem ente, la R e
so lución  G eneral N ° 22/2.001 d ispone la no ob lig a to 
riedad de la p resen tación  de la constancia  de regu lari
zación tribu taria  p ara  aquellos casos en que, en un 
m ism o m es calendario , los lib ram ien tos de fondos y 
pagos no superen  los q u in ien tos pesos ($ 500), d e 
b iendo  el p roveedor y/o p restad o r aportar, con an te 
rioridad al libram iento  de d ichos fondos, una  copia de  
la constanc ia  de in scripción  em itida  oportunam ente  
p o r este organism o fiscal;

Que, p o r otro  lado, la R esolución G eneral N° 25 / 
2.009 m odifica la Resolución General N° 22/2.001, am 
pliando el m onto m ínim o para  requerir la presentación 
de la constancia de regularización tributaria, elevando el 
m ism o a la sum a de un mil pesos (S 1.000);

Que a  su vez, la Resolución General N° 14/2.010 
introduce una nueva m odificación a la Resolución G ene
ral N° 22/2.001, disponiendo la no exigibilidad dé esta 
constancia de regularización tributaria cuando se dé cum 
plim iento con lo prescripto en la Resolución General N° 
08/2.010, que im plem entaun sistem a de riesgo fiscal;

Q u e  p ro p u g n a n d o  la  o p t im iz a c ió n  y 
com patibilización de este sistem a de riesgo fiscal con la

obligación de pedir la constancia  de  regularización 
tributaria, se estim a necesario dictar una nueva norm a 
aglutinante que refleje en un solo cuerpo arde nado toda 

la norm ativa vigente en la materia, con el fin ce  facilitar 

su consulta e interpretación;

Por ello, y  de conform idad a  las facultades em ergen

tes de los artículos 5°, 6o, 7o y concordantes del Código 

Fiscal;

El D irec to r G e n e ra l de  R en tas  de  la P io r in c ia

R E S U E L VE :

A rtículo 10 - N o  resulta  obligatoria  la presentación 
de la constancia de regularización tributaria  (certifica
do) establecida en la R esolución G eneral N" 23/2.001, 
cuando los organism os de la A d m in is trad  3n. Pública 
Provincial, centralizados y  descentralizados, com o así 
tam bién los Poderes Legislativo y Judicial, cer. cum pli
m iento con lo prescripto en la R esolución General N° 
08/2 .010 de esta D irección.

Art. 2o - La presente R esolución entrará.en vigencia 

el día 10 de O ctubre de 2.010, inclusive.

Art. 3o - D erogar las R esoluciones G enerales N°s. 

2 2 /2 .0 0 1 ,2 5 /2 .0 0 9  y 14/2.010.

Art. 4° - Rem itir copia de la presente a Sec retaría de 
Ingresos Públicos del M inisterio  d e  Finar.zas y  O bras 

P ú b lica s ..

Art. 5o - N otificar, publicar en el B oletín  Oficial y 

Archivar.

C P N  Diego L. D o r ig a to  M a n e r a  
Director General 

DGR -  Salta
Sin Cargo e)C 6/10/2010

O.P. N° 100017914 F. v /cN °D 002-0881

Junta de C atastro

RESO LU C IO N  N° 34783

C orrespondiente al A cta N° 02421 de Fecha: 28 de 

Septiem bre de 2010

• VISTO:

Q ue el P rogram a Valuatorio, conform e a la regla
m entación vigente, aprobó la R esoluciór 7495, en la 
que se consideran las m odificaciones, al .as y/o bajas de 
Valores Fiscales, y
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C O N SID E R A N D O :

Que el Art. 138° del Código Fiscal establece com o 
“ B ase  Im p o n ib le ” del im p u esto  in m o b ilia rio  a la 
valuación fiscal determ inada por el Program a Valuatorio 
de la D irección G eneral de Inm uebles.

Q ue el Art. 117o de la Ley 2.308 (re enum eración de 
la Ley N ° 1 .030/48) establece que la Jun ta  de C atastro 
debe aprobar los padrones con los valores que surgen 
del R egistro  de valúo a  fines que tengan efecto  legal.

Que, en consecuencia, el program a Valuatorio so lí
c ita  a  la Jun ta  de Catastro la aprobación de  la R esolu
ción N° 7495, la que fue confeccionada de acuerdo a  las 
norm as vigentes.

P or todo  ello:

L a  J u n ta  de  C a ta s tro

R E S U E L V E:

A rtícu lo  I o: A probar la R esolución del P rogram a 
Valuatorio N° 7495.

Art. 2°: C om unicar con copia al Program a Valuatorio 
de la presente resolución.

Art. 3o: C om uniqúese, cópiese y  archívese.

Dr. E s te b a n  G a r c í a  Bes 
Director General 

Dirección Gral. de Inmuebles 
Ing .  Ó s c a r  N. B a z a n  R a u z e r  
Jefe Programa Registro Técnico 
Dirección General de Inmuebles 

Ing .  R ic a rd o  Reyes 
Jefe Programa Reg. Valuatorios 
Dirección General de Inmuebles 

S o ra y a  F á t im a  Dip 
Abogada

Jefe de Programa Registro Jurídico 
Dirección General de Inmuebles

VER ANEX O

Imp. $ 2 2 0 ,0 0  e) 06/10/2010

O.P. N° 100017913 F. v/c N° 0002-0881

J u n ta  de C a ta s tro

R E SO L U C IO N  N° 34784

C orrespondiente  al Acta N° 02421 de Fecha: 28 de 
Septiem bre de 2010

VISTO:

Q ue el P rogram a Valuatorio. conform e a la regla
m entación vigente, aprobó la Resolución N° 7496, en la

que se consideran las m odificaciones, altas y/o bajas de 
Valores Fiscales, y

C O N SID E R A N D O :

Qu^.el Art. 138° del Código Fiscal establece com o 
“ B ase  Im p o n ib le ” del im p u esto  in m o b ilia rio  a  la 
valuación fiscal determ inada por el Program a Valuatorio 
de la D irección General de  Inm uebles.

Que el Art. 117o de la Ley 2 .308 (re enum eración de 

la Ley N° 1.030/48) establece que la Junta de Catastro 
debe aprobar los padrones con los valores que surgen 
del R egistro  de valúo a fines que tengan efecto legal.

Que, en consecuencia, el program a V aluatorio soli
c ita  a la Jun ta  de C atastro  la aprobación de la R esolu
ción N° 7496, la que fue confeccionada de acuerdo a las 
norm as vigentes.

Por todo ello:

L a  J u n ta  de  C a ta s tro

R ES U E L V E :

A rtícu lo  Io: A probar la Resolución del P rogram a 
V aluatorio N° 7496.'

Art. 2o: Com unicar con copia al Program a Valuatorio 
de la presente resolución.

Art. 3o: C om uniqúese, cópiese y archívese.

Dr. E s t e b a n  G a r c ía  Bes 
Director General 

Dirección Gral. de Inmuebles 
Ing .  O s c a r  N. B a z a n  R a u z e r  
Jefe Programa Registro Técnico  
Dirección General de Inmuebles 

Ing .  R ic a rd o  Reyes 
Jefe Programa Reg. Valuatorios 
Dirección General de Inmuebles 

S o r a y a  F á t im a  Dip 
Abogada

Jefe de Programa Registro Jurídico 
Dirección General de Inmuebles

VER ANEX O

Imp. S 218 ,00  e) 06/10/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100017909 F .N ° 0001-27592

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tiv o  

L ic itación  P ú b lica  N° 151/10
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Objeto: Contratación del Servicio de Transporte para 
los Juegos'N acionales Evita 2 0 1 0 en  M ar del Plata.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  D esa rro llo  
H u m a n o .

E x p ed ien tes: 0040155-6 .109/2010 - C de . 9

Destino: Secretaría de D eportes y R ecreación.

F echa de A pertura: 15 /10 /2010-H o ra s :  10:00

Precio  del Pliego: $ 200,00 (Pesos D oscientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100- 
0940137774/4  del M inisterio  de D esarrollo H um ano.

M onto  Oficial: $ 270.000,00 (D oscientos Setenta 
M il con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición  de los Pliegos: En nuestra 
página w eb '‘ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo  sito en C entro C ívico Grand B ourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G o b e rn a c ió n -a la  
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro  C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° B lock -  
P lanta B aja -  Secretaría General de la G obernación.

C onsultas: Tel/Fax (0387)4324372 .

Dr. Facundo M arín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 06/10/2010

O.P. N° 100017908 F .N ° 0001-27591

In s titu to  P ro v in c ia l de Sa lud  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  F a rm ac ia  

L ic itación  P ú b lica  N° 44/10

O bjeto: A dquisición de A dalim um ab (H um ira) e 
ln terferon B eta (Rebif)

Fecha de A pertura: 25 de O ctubre de 2 0 1 0 -H o r a s  
10:30

Precio del Pliego: S 92 (pesos: noventa y  dos)

N ota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

PAC N° Í Í7 9

C onsulta  de Pliegos: Dpto. C c n p ra s d e  Farm a; a -  
Av. B elgrano N° 944, Salta -  Cajival.

Venta de Pliegos: Tesorería dei l.P.S. -  E spara  N° 
7 8 2 - S a l ta - C a p i ta l .

L ugar de A pertura: E sp añ a  N° 782 -  Sala de R e 
uniones l.P.S. Salta -  Capital.

C .P.N . R u b é n  N a b o r  F av ian
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de S i u i  de Salta 
Imp. $ 50,00 c ) 06/10,2010

O.P. N° 100017906 F. N ’ C 0 0 1 -:,,589

M in is te rio  de  G o b ie in ) ,  S eg u rid ad  

y D erech o s H u m anos

S u b  S e c re ta r ía  de  P c líiica  C r i ir in a l  

y A su n to s P e n ire .ic ia rio s

Serv icio  P e n ite n c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

L ic itació n  P ú b lica  N° 63/10-

Art. 9o-L e y N ° 6 8 3 8/96 S s tsm a d eC c n tra ted o n e s  

de la Provincia

E x p ed ien te  N° 080050-15.433/2010-0  -  A d q u i

sición de A rtículos de L im pieza” con destino a U nida
des Carcelarias, A lcaidía General y E scuela de Cadetes, 

dependientes de este O rganism o.

R esolución N° 776/10 de. M inisterio  de G ckiem o, 
Seguridad y  D erechos H u m a io s

Firm as Adjudicadas:

C e lin a  G rac ie la  B ravo : p a r  un  m o ito  toca! de  S
1 4 .5 9 3 .0 0  (P eso s: C atorce: rail q u in ie n to s  « o v en ta  

y  tres).

Raúl A gustín  C orrales: por un m onto toial de  S

15.088.00 (Pesos Q uince m 0 ochenta y ocho)

El T iburón S.R.L.: por un monto total de S 17 144,00 
(Pesos: D iecisiete mil ciento cuarenta y cuatro^.

Productos Q uím icos S í l t i  S.R.L.: p o r usi m onto 

total de $ 13.157,24 (Pesos: T rece mil c é n to  e n cu e rn a  

y siete con veinticuatro  ceruavos).

P roductos y Serv icios Integrales S .R .L  : por un 
m onto total de S 3 .534 ,00  (Pesos: T res mil quinientos 

trein ta y cuatro).

SALTA, 6 DE OCTUBRE DE 2010

http://www.salta.gov.ar
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T oia l A d ju d ic a d o : S 6 3 .5 1 6 ,2 4  (P e so s : S e se n 
ta  y  tre s  m il q u in ie n to s  d ie c is é is  con  v e in t ic u a tro  
c en tav o s ) .

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Im p .S  50,00 e) 06/10/2010

O .P .N ° 100017904 F .N ° 0001-27581

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  d e  C o m p ra s  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lic a  N° 150/10

Objeto: A dquisición  de 350 Freezers a Gas, 250 
C ilindros de 45 K g y 200 G arrafas de  15 Kg.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de E d u cación .

E x p ed ien te : 0120159-177 .676/2010-0 .

Destino: D iversas U nidades Educativas.

Fecha de A pertura: 2 6 /1 0 /2 0 1 0 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 750 ,00  (Pesos Setecientos C in
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro N° 3 -100-0008001138/9  del M inisterio  d e  E du
cación.

M onto Oficial: S 2 .047 .500 ,00  (Pesos D os M illo
nes C uarenta y Siete M il Q uinientos con 00/100).

C o n su lta  y A d q u is ic ió n  de los P liegos: En nues
tra  pág ina  w eb “ w w w .salta .gov .ar -  L ink  C o n tra ta 
c iones” o personalm ente  en la C oord inación  de C om 
pras del Poder E jecu tivo  sito  en C en tro  C ív ico  G rand 
B ourg , 3o ed ific io , P lan ta  B a ja  - a la  este  - S ecretaria  
G ra l . de  ¡a G o b ernac ión  -  a la  este  o en d ependencias 
de  C asa  de S a lta  sito  en D iag o n al N o rte  933 C apita l 
Federal.

Lugar de Presentación  de Sobres y A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B ourg -  Av. de  los Incas s/N° - 3° B lock -  

Planta B a ja -  ala este -  “ Secretaría General de la G ober
nación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

C P N  C l a u d i a  V e r ó n ic a  G u le z z i  
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 06/10/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N ° 100017890 F .N ° 0001-27562

Ref. Exptes. N° 34-12.913/10

El Señor Vicente Carpió, en su carácter de propieta
rio de la m atrícula 17.166 del D pto. A nta, solicita  div i
sión de concesión de uso del agua pública, que tram ita
ba originariam ente las m atrículas de origen N° 291 y 
509 (D pto. A nta) Sum inistros N° 113 (superficie  bajo 
riego de 150 perm anente), a  derivar del río D orado m ar
gen derecha, le corresponde por div isión  de concesión 
al actual catastro 17.166 una superficie bajo riego de 20 
ha de ejercicio  perm anente conform e C. A. Art. 46, con 
un caudal m áxim o de 10,500 lts./seg. m ediante boca 
tom a y canal com unero R om era-M edina.

A  los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 51 ,77 , 
201 y 318, se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación com ercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y  confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan  interés legí
tim o podrán hacer valer sus derechos den tro  del térm i
no de trein ta  días hábiles adm inistrativos, ante la Secre
taría  de R ecursos H ídricos. sita en Avda. B olivia N° 
4650 P iso  I o de ésta ciudad.

Dr. R a fa e l  A n g e l  F ig u e r o a  
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 06 al 13/10/2010

O .P .N ° 100017883 F. N° 0001-27553

Ref. Exptes. N° 34-4.500/04

El Señor Hugo F. Solorza, propietario  del inmueble 
m atrícula 5692 Dpto. A nta  fracción de finca “El Fuer
te” . solicita concesión de uso de  agua pública, para riego 
de una superficie de 30 ha de ejercicio eventual confor
me C.A. Art. 47, con un caudal de 15,750 lts./seg. con 
aguas del río Juram ento, m argen izquierda. F.I caudal 
asignado a esta concesión resulta de volúm enes libera
dos a la ex concesión reconocida para  el catastro 71 del 
D pto. Anta.

A  los efectos establecidos en el C .A. Art. 3 2 ,5 1 ,6 9  
y 201 se ordena la publicación del presente en el B ole
tín Oficial y diario de circulación com ercial en toda la 
Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y conform e 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítim o

http://www.salta.gov.ar
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podrán hacer valer sus derechos en el térm ino de trein ta 
(30) días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría  de 
R ecursos H ídricos, sita en Avda. B oliv ia N° 4650  Piso
Io de esta  ciudad. Salta, 27 de septiem bre de 2010. Dr. 
Rafael A ngel Figueroa, Jefe Program a Legal y Técnico, 
Secretaría de R ecursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 12/10/2010

F .N ° 0001-27497O.P. N° 100017837 

Ref. Expte. N° 34-2 .253/56

Los señores José  Ibáñez F iguerola  y  M ontserrat 
A licia Ibáñez Figuerola, copropietarios del inm ueble 
m atrícula 388 Dpto. La C aldera finca “ V aqueros” , so li
citan la finalización del trám ite de concesión de uso del 
agua pública, p ara  riego de una superficie de 4 ,1412  ha 
de ejercicio perm anente conform e C.A. Art. 46  con un 
caudal de 2,174 lts./seg. Sum inistro  N° 173 con aguas 
del río  W ierna m argen izquierda, a derivar por el canal 
comunero.

A  los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,6 9 , 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
tim o podrán hacerlos valer, eri el térm ino de trein ta (30)

días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de  R e 
cursos H ídricos, sita en Avda. B olivia N° 4650 Piso P  
de ésta ciudad. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe P rogra
ma Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos H ídricdí..

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 0 8 /1 0 /2 0 0

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100017918 F. N° 000I-276C 1

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab l»

M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  Sustectabie 
inform a que en referencia al Expte. N° 2 2 7 -2 .3 1L/0? 
C1001, “ Servicio de catering evento” Contratación D i
recta 139/10, resultó adjudicataria la siguiente em prssí:

Dolores R ovira C U IT  27-33233338-6 , Proveedcra 
del E stado N° 29417, con dom icilio  en calle 20 de:Fe
brero 767, de la ciudad de Salta, Valor contra-a:iór. $
12.750,00 (doce M il setecientos cincuenta pesos)

D irección General del Servicio A dm inistrativo F i
nanciero -  D epartam ento Com pras, Z uviría  744 -  S e ha 
C apital -  Teléfono 03 87-4214187 — Interno I OS.

C.P .N .  S a n d r a  C . S á n c h e z  
Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo S-jster.tzbl:
Imp. S 50,00 e) 06/13/26*0

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100017714 F .N ° 0001-27327

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, 

hace saber a  los efectos del Art. 27 d e lC ó d . de M inería, 
que Silvia René R odríguez y M iguel Peral, Expte. N° 

20.032 ha solicitado perm iso de cateo de 6.756 has. 
8.654 m2 en el D epartam ento Los A ndes, el que se 

ubica de la siguiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r 
Sistem a P o sg ar -  94

7241172.27
7241163.72

X

2645079.99
2646826.46

3 7232276.17 2 6 4 6 8 4 ..2 1¡

4 7226740.06 2641433.24

5 7220750.71 264143.3.2^

6 7220750.71 2636467 .0"

7 7224441.44 2636467.0"

8 7224441.44 2639522.92

9 7229901.46 2639524.25

10 7229906.53 2641647.70

11 7234820.72 2641647 .7?

12 7234820.72 2 6 4 5 0 '3 .8 3

Superficie registrada total de 6.756 has. 8 6 5 ^  n 2 . 
Los terrenos afectados son de propiedad F iscá . E s:. 
H um berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 80.00 e) 27/09 y 06'10/2010



PAC. N° 6582 SALTA, 6 D E OCTUBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.444

O .P .N 0 100017713 F .N ° 0001-27327

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de  M inería, 
que Silv ia R ene R odríguez y  M iguel Peral, Expte. N° 
20.031 ha solicitado perm iso de cateo de 5.943 has. 
2.145 m 2 en el D epartam ento  Los A ndes, el que se 
ubica de la siguiente m anera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  -  S istem a P o sg ar -  94

1

Y

7280185.82

X

2641307.71
2 7280063.82 2646923.71
3 7281900.68 2647006.53
4 7281900.68 2650298.53
5 7270093.94 2650043.95
6 7270093.94 2644177.71
7 7271807.29 2644177.71
8 7271807.29 2646483.99
9 7277702.63 2646438.99
10 7277702.63 2641307.71

Superficie registrada total de 5.943 has. 2 .145 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 80 ,00  e) 27/09 y  06/10/2010

O .P .N 0 100017712 F .N ° 0001-27327

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 

en lo Com ercial de R egistro de  la P rovincia  de Salta, 
hace saber a  los efectos del Art. 27 del C ód. de M inería, 
que Silvia R ené R odríguez y M iguel Peral, Expte. N° 

20 .030  ha so licitado perm iso de cateo de 5.753 has. 

4 .123 m2 en el D epartam ento  Los A ndes, el que se 
ubica de la siguiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  -  S istem a P o sg a r -  94

Y X

1 7309064.14 3399321.20
2 7309064.14 3405932.22
3 7303132.59 3405932.22
4 7303132.59 3402576.00
5 7289246.91 3402576.00
6 7289246.91 3401560.02
7 7297931.87 3401560.02
8 7297931.87 3400392.14
9 7302479.80 3400392.14
10 7302479.80 3400833.56

11 7303921.23 3400833.56
12 7303921.23 3399321.20

Superficie registrada total de 5.753 has. 4 .123 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 80,00 e) 27/09 y 06/10/2010

SENTENCIAS

O.P. N ° 100017921 R. s/c N ° 2409

C á m a ra  en lo C rim in a l del D is tr ito  Ju d ic ia l 
del N o rte  C ircu n sc rip c ió n  O rá n

R esolvió: C ondenar a  Diego A rm ando Infante, (a) 
“enano” argentino, soltero, D .N .l. n° 29 .099.974, naci
do el d ía 23/11/81 en F lorida, partido de V icente López, 
Pcia. de Bs.As., dom iciliado en Cataneo n° 779, M anuel 
A lbertti, Partido  de P ilar Pcia. de Bs.A s., parquero, 
hijo de Carlos Dom ingo Infantes (v) de M aría Ermelinda 
Franco (v); a  la pena d eN u ev e  A ños de Prisión Efectiva 
y  Costas, por resultar autor penalm ente responsable de 
los delitos de Robo C alificado po r U so de Arm a de 
Fuego  cuya  A p titud  para  el D isparo  no  ha  podido  
acreditarse y  R obo; Robo Calificado por uso de Arm a 
de Fuego cuya A ptitud para  el D isparo  no  ha podido 
A creditarse en G rado de Tentativa, todo  en C oncurso 
Real (exptes. n° 4357/10, 4299/09 y 4327/09 respecti
vam ente), en los térm inos de los a rtículos 166 últim o 
párrafo 1er supuesto, 1 6 4 ,42 , 5 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3o, 40 
y 41 del C.P. a Se rem ite la presente para su tom a de 
razón.

Dr. E dgardo Laurenci, Secretario de C ám ara N° 1. 

Sin Cargo e) 06/10/2010

O.P. N° 100017896 R. s/c N° 2404

C á m a ra  en lo C rim in a l - D is tr ito  Ju d ic ia l 
N o rte  - C ircu n sc rip c ió n  T a rta g a i

Falla: I) C ondenando a  Leonardo David Toronconte. 
de  las dem ás condiciones personales obrantes en autos, 
a  la pena de 14 (catorce) A ños de Prisión Efectiva, por 
resultar au tor penalm ente responsable de los delitos de 
A buso Sexual con Acceso C am al Calificado (un hecho), 
en los térm inos del artículo 119, 3o Párrafo e Inc. f) del 
cuarto  párrafo del C.P. A buso Sexual G ravem ente Ul
trajante C alificado (dos hechos) en los térm inos del ar
tículo  119, 2° párrafo e Inc. f) del cuarto  párrafo del
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C.P., todo ellos en C oncurso  Real (art. 55 del C .R ) y en 
C oncurso Ideal con el delito de C orrupción de M enores 
C alificada en los térm inos de los arts. 125,2° y 3° párra
fo y  art. 54 del C .R  O rdenando que el m ism o continúe 
a lojado en la Cárcel Penitenciaria  Local. 11°) U na vez 
firm e... 111°)C om unicando... IVo)E x im iendo ... Vo)L i
brando . . .V I o) O rdenando... V II°)C ópiese... Fdo. Dres. 
Sandra Bonari -  A susena M argarita V ázquez -  Osvaldo 
M iguel Chehda, Jueces de Cámara. A nte mi: Dr. C arlos 
D aniel S a ifir-S ec re ta rio .

C um ple la Pfifia Im puesta: El d ía 17/06/2022.

Dr. C esar A ugusto  R odríguez, Secretario.

Dra. Sandra C. B onari, Presidente.

Sin Cargo e) 06/10/2010

O.P. N° 100017893 R. s/c N° 2403

C á m a ra  en lo C rim in a l - D istrito  Ju d ic ia l  
N o rte  - C ircu n sc rip c ió n  T a rta g a l

Falla: I) C ondenando a: G irón H éctor H ugo, (a) 
C hano, D .N.I. N° 36 .677.420, nacido el 21 /02 /92  en 
Tartagal, hijo de Pedro R om ano y  de  D ora G irón, con 
dom icilio  en B arrio  Tomas Sánchez de la ciudad de 
Tartagal, consum e pasta Base, sin enferm edades, sin 

condenas anteriores a la peria de C inco (5) A ños de 
Prisión Efectiva, por resultar autor material y penalmente 
responsable del delito de R obo Calificado por el Uso de 
Arm a, en los térm inos de los Arts. 166, inc. 2do. 1er 
supuesto, 12, 19 inc. 2do. y 4to. 40, 41 del Código 
Penal, ordenando que el m ismo continúe a lo jado en la 
Unidad C arcelaria  N° 5. II.- ... III.- ... IV.- A nte mi. 
Fdo. Dr. R icardo H ugo M artoccia, Juez; Dr. C ésar Au
gusto Rodríguez, Secretario.

Cum ple la Pena Im puesta: El d ía 26/03/15.

Dr. C esar A ugusto R odríguez, Secretario.

Dra. Sandra C. Bonari, Presidente.

Sin Cargo e) 06/10/2010

O.P. N° 100017892 R .s /c N ° 2 4 0 2

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: I) C ondenando a M iguel Angel López, argen
tino, soltero, nacido el día 7 de M arzo de 1986 en Salta

(Capital), hijo de Andrés Avelino López (v) y de A ntonia 
G raciela Justin iano (v), DNI N° 32.241.843, con ins
trucción secundaria incom pleta, albañil, dom iciliado en 
M anzana 440 “C ”, L o teN ° 2, Barrio Palerm o.II de esta 
c iudad, Prontuario  Policial N° 073.047 -  Sec. S.P. a  la 
pena de C inco A ños .y D os M eses de Prisión, A cceso
rias Legales y C ostas p o r resultar C o-A utor material y 
penalm ente responsable del delito de R obo Calificado 
por el U so de A rm a (Arts. 166 inc. 2o, 1er. Supuesto, 
4 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3o, 40 y  41 del C.P.), O rdenando que 
el m ism o continúe a lojado en la Cárcel Penitenciaria  

Local. II) R eco m en d an d o ...-  III) O rd en an d o ...-  IV) 
F ijando...-  V) C ópiese.. .-  Fdo.: Dres. Ana Silvia Acosta, 
M irta G ladis Yobe, R oberto  Faustino Lezcano, Jueces 
de C ám ara Cuarta en lo Criminal. A nte mi: Dra. M ariela 
del Carmen Villada, Secretaria.

Cum ple la Peria Im puesta: El d ía N ueve de Enero 
del Año D os M il Q uince (09/01/2015).

Dra. M ariela del Carm en Villada, Secretaria.

Dra. M irta  G ladis Yobe, Juez, C ám ara C rim en N° 4. 

S inC argo e) 06/10/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 600000226 F. N ° 0006-0227

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y Com ercial de Ira. N om inación, Secretaría de 
la Dra. M aría Gábriela Cardón, en los autos caratulados: 
“ Lajad, B ernarda L u isa  y /o  Lajart, B ernarda Luisa; 
Salvat, A le jandro  M auro  s/S u ceso rio ” -  Expte. N° 
284.392/09, cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, ya sean com o herederos o  acreedores, 
para  que dentro  de los trein ta  días de la ú ltim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 22 de Septiem bre 
de  2010. Dra. M aria G abriela C ardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 600000225 F. N° 0006-0226

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 10” 
N om inación, Secretaría de la Dra. A driana García de
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Escudero, en los autos caratulados: “B urela, T im oteo  - 
Sucesorio” -  Expte. N° 314.784/10, cita  po r edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario  de circulación com ercial, c itando a  todos 

los que se consideren con derecho a los b ienes de esta 

sucesión, ya sea  com o herederos o acreedores, para que 

dentro de los trein ta  días de la ú ltim a publicación  com 

parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Septiem bre de 2010. 

Dra. A driana G arcía de E scudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06  al 08/10/2010

O.P. N° 100017912 F .N ° 0001-27598

El Dr. Serg io  M iguel A ngel D avid , Juez de 1° Ins
tanc ia  en lo C ivil y  C om ercial 2° N o m inación , Secre
ta r ía  d e  la  D ra . R u b i V e lá z q u e z , en  lo s  a u to s  
cara tu lad o s: “A lcarcón , P ed ro  F élix  - S u ceso rio ” -  
E xp te . N° 3 1 0 .6 3 0 /1 0 , c ita  p o r ed ic to s q u e  se  p u b li
carán  d u ran te  tres  d ías co n secu tiv o s en el B o letín  
O ficial y en un d iario  de  m ayor c ircu lac ión  com ercial 
a  to d o s lo s que se  co n sid eren  con de rech o  a los b ie 
nes de esta  su cesión , y a  sea  com o h e red e ro s  o acree 
d o res, p a ra  que  en el térm in o  de tre in ta  (3 0 ) d ías 
co rrid o s a  co n ta r desde la ú ltim a pu b licació n  com pa
rezcan  a  hacerlo  valer, ba jo  ap erc ib im ien to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 24 de Septiem bre de 2010. 
D ra. Rubi V elázquez, S ecretaria .

Imp. S 90,00 e) 06  al 08/10/2010

O.P. N° 100017900 R. s/c N° 2406

El Señor Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo C ivil y  Com ercial 5° N om inación, Dr. Federico  A u
gusto Cortés, Juez, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría 
A lejandra G auffln , en los autos caratulados: “ Portal 
M ateo - Sucesorio” -  Expte. N° 2-219 .438/08 . Cita y 
em plaza por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en diario  El T ribuno a todos los 
que se consideren con derechos a los b ienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de trein ta  días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salla. 21 de Septiem bre de 2.010. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin. Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 100017898 R. s /cN ° 2405

La Dra. H ebeA . Sam son, Juez de Ira. Instancia en 
lo C ivil y  C om ercial l°N om inación , Secretaría a cargo 

de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“P o rta l,' F élix  A dolfo  - S u ceso rio ” -  E xpte. N ° 2- 

3 1 1.718/10. Cítese, por edictos, que se publicarán du

rante tres d ías en el B oletín  Oficial y en el diario  El 

T ribuno, citando a todos los que se consideren con de

rechos a los bienes de esta sucesión ya  sean com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días de la últim a publicación com parezcan a  hacer

los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 27 de Septiem bre de 2 .010 /D ra . Sara del 

C. Ram allo, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/10/2010

O.P. N ° 100017889 F .N ° 0001-27561

E l Dr. Juan A. C abral Duba, Juez  de P rim era  Ins
tancia  en lo Civil y  C om ercia!, 11° N om inación, Secre

ta ria  de  la  Dra. M aría  D. C ardona de L lacer M oreno , 
en au to s cara tu lados: “ B arbosa , M anuel M arcos y 

O livero , S ista  s/Sucesorio” -  Expte. N° 1-193.833/07, 

cita  y  em plaza a todos los que  se consideren  con d ere

cho a  los bienes de e sta  sucesión, ya  sea  com o h ered e
ros o acreedores del causan te, para que den tro  del tér
m ino de 30  d ías de la ú ltim a publicación, com parezcan 

a  hacerlo  valer, bajo  apercib im ien to  de lo que hubiere  
lugar p o r ley. P ub líquese  por tres días. Salta, 7 de 
S ep tiem bre del 2 .010. Dra. M aría  D elia  C ardona, Se

cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06  al 08/10/2010

O.P. N° 100017887 F. N° 0001-27559

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 

Instancia en lo Civil, Com ercial y de Segunda N om ina
ción, del D istrito  Judicial del N o r te -O rá n ,  Secretaría 
N ° 2 , en  a u to s  c a ra tu la d o s : “ Z a la z a r  o S a laz a r , 

M elg ildo  E lido  -  S uceso rio” -  Expte. N° 18.444/09, 
cita  po r ed ic tos que se pub licarán  po r tres d ías en el 
B oletín  Oficial y cualquier d iario  de circulación  m asi

va a todos los que se consideren con derecho  a los 

b ienes de esta sucesión, sea com o herederos o com o 
acreedores, para que dentro  del p lazo  de 30 d ías, con-
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tad o s desde la ú ltim a publicación , com parezcan a h a 
cerlo  valer bajo apercib im ien to  de ley. Fdo. Dra. C ris
tina del Valle B arberá, Juez. San R am ón de la N ueva 

O rán, 9 de A gosto  de 2010. Dr. V íc to r M arcelo  D aud, 

Secretario.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017886 F. N° 0001-27558

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Jueza del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial -  2* 

N om inación del D istrito  Judicial del N orte  -  O rán, Se
cretaría de la Dra. M arcela de los Angeles Fem ández, en 

los autos caratulados: “Zalazar, A m brosio - Sucesorio”
-  E xpediente N° 18.053/08, cita  y  em plaza por edictos 
que se publicarán po r el térm ino de tres días en los 

d iarios Boletfn O ficial y cualquier diario de circulación 
m asiva, a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de esta sucesión, sea com o herederos o acreedo

res, para que dentro del térm ino de treinta días, a  contar 
desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Fdo. Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez. O rán, 7 
de Junio de 2010. Dra. M arcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017885 F .N ° 0001-27557

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil y Com ercial, de Segunda N om ina

ción, del D istrito  Judicial del N orte  -  O rán; Secretaría  

del Dr. V íctor M arcelo  D aud, en au tos caratu lados: 
“Z alazar/S alazar, C elia  o S elia  - Sucesorio” -  E xpte. 
N° 18.446, c ita  p o r ed ic tos que se publicarán  po r tres 
d ías en el B oletín  Oficial y cualqu ier d iario  de c ircu la
ción m asiva a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de esta  sucesión, sea com o herederos o 

com o acreedores, para  que dentro del plazo de 30  días, 
con tados desde la últim a publicación , com parezcan  a 

hacerlos valer bajo  aperc ib im ien to  de ley. Fdo. Dra. 
Cristina del Valle Barberá, Juez. San Ramón de la Nue

va O rán, 27 de M ayo de 2010. Dr. V íc to r M arcelo  
Daud, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017881 F .N ° 0001-27550

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de P rim sta  
Instancia en lo Civil y Com ercial 5a Nom inación, Secre

taría  a cargo de la D ra. M aría  A lejandra G auffín. en lo s  

autos caratulados: “ D ejean, Jorge C arlos por Suceso

rio '’ -  Expte. N° 260 .909/9 , cita  a todos los que se con
sideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, see 

com o herederos o acreedores, para que dentro del :ér- 
m ino de trein ta  días de la ú ltim a publicación com parez

can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 

lugar por ley. Publíquese  durante tres d ías en el 3 o l:t ír .  

Oficial y en el d iario  El Tribuno. Fdo. Dr. F ed e -i:o  
Augusto Cortés, Juez. Salta ,21  de Septiem bre de 20 IGl 

Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07 /10/2010

O.P. N° 100017868 F. N° 0001 -T . 54-3

La Dra. O lg a Z u le m a  Sapag , Juez  del Juzgado  de 
P rim era  In stan cia  en lo C iv il y C om ercial de la F r - 
m era  N o m in ac ió n  del D is tr ito  Ju d ic ia l del Su" — 
M etán, S ecretaría  de  la D ra . M aría  B eatriz  BoqLel, 
en los au to s cara tu lad o s: “ Sucesorio  de  M ontesin o , 
N elida  A m elia” -  E xpte. N° 12.374/10, c ita  po r e d ic 
to s  que se pu b lica rán  p o r tres (3) d ías  en el B o let n 
O ficial y d iario  El T rib u n o  a todos lo s que se c o is i-  
deren  con d e recho  a los b ien es de esta  su c e s ió r , sea  
com o hered ero s o co m o  acreedores, p ara  que d sn tro  
del térm ino  de tre in ta  (3 0 ) d ías, a  p a rtir  de la ú i t .n a  
publicación, com parezcan a  hacer valer sus derechos. 
San José de M etán , 16 de Sep tiem bre  de 20 1 0 . D ra. 
M aría B eatriz  B oquet, Secretaria .

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 05 al 0 7 /10 '20d0

O.P. N° 100017867 F. N° 0001-27542

La Dra. O iga Z ulem a Sapag. Juez del Juzgsdb de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la Prim ara 
N om inación del D istrito  Judicial del Sur -  Metén^ Se
cretaría de la Dra. M aría  B eatriz  B oquet. en los íiito s 
caratulados: “ Sucesorio de Salvadores Jim énez. A rto - 
nio y/o Salvadores, A ntonio” -  Expte. N° 12.4D5.*1C, 
cita por edictos que se publicarán por tres (3) d ía se  i  el 
Boletín Oficial y diario  El T ribuno a todos los q  j c  ss 
consideren con derecho a los bienes de  esta suces:ór.. 
sea com o herederos o com o acreedores, para que d e a  tro



PAG N° 6586 SALTA, 6 DE OCTUBRE DE 2010 BOLETÍN OFICIAL N° 18.444

del térm ino de trein ta  (30) días, a  partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer vale r sus derechos. 
San José de M etán, 23 de Septiem bre de 2010. Dra. 
M aría B eatriz  B oquet, Secretaria.

Imp. 5 90 ,00  e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017866 F. N° 0001-27541

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de la Prim era 

N om inación del D istrito  Judicial del Sur -  M etán, Se
cretaria  de la Dra. Fátim a Silvina R uiz, en los autos 
caratulados: “Sucesorio  de P iorno, D ante  Sergio" -  
Expte. N° 12.071/10, cita  po r edictos que  se publicarán 

por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario  El T ribuno 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, sea com o herederos o com o acreedo

res, para que dentro  del térm ino de trein ta  (30) días, a 
partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer 

valer sus derechos. San José de M etán, 28 de Septiem 

bre de 2010. Dra. F á tim aS ilv in aR u iz , Secretaria.

Imp. S 90,00 e ) 0 5 a l  07/10/2010

O.P. N° 100017862 F .N ° 0001-27527

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez a cargo del Juzga
do de 1' Instancia en lo Civil y Com ercial de 1“ N om i
nación del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción 
Orán, Secretaría a  cargo de la Dra. C laudia G  N allar en 
los autos caratulados: “A na de D ios y  G uerrero Fran
cisco s/Sucesión” -  Expte. N° 45 .372/08, cita  y em pla
za por edic tos que se publicarán  p o r tres d ías en el 
B oletín  Oficial y  diario  El Tribuno, a los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta  sucesión, sean 
com o herederos o com o acreedores, para  que dentro del 
plazo de 30 días, contados desde el siguiente de la ú lti
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de ley. San R am ón de la N ueva  Orán, 20  de 
Septiem bre de 2010. Dra. C laudia G  N allar, Secretaria.

Im p. 5 90,00 e )0 5  al 07/10/2010

O.P. N° 100017861 F .N ° 0001-27526

La Dra. Stella  M aris Pucci de C ornejo, a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial

1 Orna. N om inación -  D istrito  Judicial C entro, Secreta
ría de la Dra. G utiérrez de D íaz de Vivar, en estos autos 
caratulados: “C hoque, A lfredo -  Sucesorio” Expte. N° 
315.025/10, cita por edictos a  todos los que se conside
ren cop derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro  del tér
m ino de 30  días corridos a contar desde la últim a publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que d ispone el art. 724 del C PC C . Publicación 
en el B oletín  Oficial y en el D iario  El T ribuno por el 
térm ino de 3 (tres) días (art. 723 del C PC C ). Salta, 29 
de Septiem bre de 2010. Dra. Irene G utiérrez de  D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. 5  90 ,00 e) 05 al 07/10/2010

O.P. N° 100017859 R. s/c N° 2399

El Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez a  cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 2da. 
N om inación, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en 

los autos caratulados: “ Sucesorio de B enicio G uillerm o 
y R uiz Pau la” Expte. N° A -13.048/80, C ita  por edictos 

que se publicarán  por el térm ino de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en diario de  m ayor circulación, 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya  sea com o herederos y/o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días com pa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 

hubiere lugar por ley. Salta, 23 deA gosto  d e2 .0 1 0 . Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

S inC argo e )0 5 a l0 7 /1 0 /2 0 1 0

O.P. N° 600000222 F. N° 0006-0223

La Dra. Stella Pucci de Cornejo, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial 10° N om inación del D istrito 

Judicial del Centro, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de D íaz  de Vivar, en los autos caratu lados “Guantay. 
Victoria po r Sucesorio” , Expte. N° 224 .638/08, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la ú ltim a publ i- 
cación com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim ien

to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por edic
tos durante tres d ías en el Boletín Oficial y en otro 

diario de circulación com ercial (art. 723 del C.P.C. y
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C.). Salta, 09 de Septiembre de 2010. Dra. Irene Gutiérrez 
de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/10/2010

O.P. N° 100017836 F. N° 0001-27495

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 

del N o rte -T a rta g a l, Secretaría del Dr. Gustavo M artín 
Haro, en autos “Sucesorio de Carrizo, Irma Dina” Expte. 

N° 19.999/10, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, como herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
B oletín  Oficial y D iario El T ribuno de la Provincia de 

Salta. Tartagal, 9 de Setiem bre de 2.010. Dr. M artín 
G ustavo Haro, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/10/2010

O.P. N° 100017835 F. N° 0001-27494

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez de 

Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 
del N orte -  Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos “ Sucesorio de Vilches, Juan” Expte. 
N° 19.344/09, cita a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del Sr. Juan Vilches, com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 

días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno de la Provincia 
de Salta. Tartagal, 01 de M arzo de 2010. Dra. Estela 

Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 04 al 06/10/2010

O.P. N° 100017833 F. N° 0001-27491

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Com ercial del D istrito Judicial del N orte-C ir- 
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa
bel Illescas, en los autos caratulados: “ Sucesorio Ab- 
Intestato de Estrada Angel y Subelza Elvira" (Expte. N° 
19.836/10), cita y em plaza a todos los que se conside

ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el plazo de tres días en los diarios “El Tnbu.no' y 
“Boletín O ficial” . Fdo. A na M aría De Feudis de Luc a, 
Juez. Tartagal, 09 de Septiem bre de 2010. Día. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06"'l 0/20(10

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000227 F. N o 0D06-0¡28

P or JU LIA A L EJA N D R A  AUZA 

JU DICIAL CON BASE 

62 .69%  Indiviso  de Inm u eb le  en G ra l. G üem es

El día viernes 08 de Octubre de 2.010 a hs. 18.11; en 
España 955 de la ciudad de Salta, por orden óel Sr. luez 
de Ira. Inst. C. y Com. 11 va. Nom . Secretaiia  n° 2, en 
ju ic io  contraYane, Carlos R o b e rto -E m b . Pneventr-'o- 
Expte. N° 271.021/09, remataré con la base deS  7.38?, 14 
(2/3 V.F.) el 62,69%  indiviso de un inmueble jb icadb  en 
calle C abred Esq. L ibertad de la localidad de Gral. 
Güem es, catastro n° 1734. Sección A, M anzana 16, 
Parcela 6, Dpto. Gral. G üem es (06) Extensión: Fte. SE 
15m; Fte. N E  36,80m; Cdo. N O  15M: Cdo. SO 36,:.0m: 
Superficie total: 515,75 m2; plano n° 142D.G. Inm uóles. 
1) un Galpón de aprox. 6 m. x 16 m. techo de c’_apa, 
estructura de hierro y madera, construido en ladrillos c/ 
piso de cem ento, tapiado, con portón grande y  uno 
chico ambos sobre calle L ibertad; tiene d o ; h ab iuc io - 
nes, un baño precario y un lavadero construido en Eadri- 
11o c/techo de chapa y piso de cemento alisado. En xgu- 
lar estado de conservación. Se encuentra o c ip ad o  por el 
Sr. M anuel Schleger m anifestando ser in q d lin o d e  la 
Sra. Luisa Zelaya. 2) En otra sección del catasti d hay 
un dorm itorio y un com edor de 5 x 5m. aprox. &u, un 
pasillo, cocina c/m esada y pileta, baño Io, ¿ a le ríay  pa
tio, construcción de block con techo fibrocem entc, piso 
mosaico. Esto ocupado por el Sr. G regorio M amani 
como propietario  del 16,05%  indiviso a nom bre de 
M eliton M am ani. 3) Un salón de 5 x 8 m ts.A prc< . con 
ochava c/techo chapa, piso cem ento, portón de cáapa y 
dos ventanas. Una habitación de 4,50 x 5 mts. Aprox. 
Con piso roto y tirante m adera sin techo, dos b a io s  en 
desuso sin techo, lavadero y patio chico, e ito  deteriora
do ocupado por la Sra. M olloja N ely O lir .d a  como
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propietaria del 21.26%  indiviso. Servicios: Luz, agua 
cloaca, asfalto y alum brado Público, en 2) gas natural. 
Condiciones: 30%  del precio de contado efectivo, en el 
acto del remate y com o seña, saldo dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta. Com isión m artiliero 5%  y 
sellado D .G R . 1,25% a cargo del comprador. Informe: 
Mart. Julia Auza, Cel. 154027803 n/c. Im puesto venta 
de bienes inm uebles (ley 23.905) no incluido y se abo
nará al inscribir la transferencia. El catastro posee ano
tación de litis ordenada en los autos Zelaya, Luisa vs. 
Yane, C arlos Roberto -  Expte. N° 263.372/09 del Juz
gado C. y Com. 7ma. Nom . Edictos: 3 días en Bol. 
Oficial y Diario de circulación comercial. N o se suspen
de si el día fijado es declarado inhábil.

Im p .S  240,00 e) 06 al 08/10/2010

O .P .N 0 100017910 F .N ° 0001-27593

Orán

P or JO R G E  E. A RIA S

JU DICIAL CON BASE

M at. 1731 B ase 5 6.441,92;
M at. 1732 B ase S 4.257,94

Dos In m u eb les , T erren o ,
B uena U bicación  C én trica

El 12/10/10 a hs. 18,00 en Pje. C astellanos 243 de 
esta ciudad y conform e lo ordena el Juez Dra. Cristina 
del Valle Barberá, Juez en lo C. y C. de 2da. Nom . del 
Dist. Judicial del N orte -  Orán. Sec. Dra. M arcela de 
los Angeles Fernández en autos caratulados: M artin, 
Eduardo c/Roldán, M aría E. y O tros s/División de C on
dom inio y C obro de Pesos, Exte. N° 18.683/09 Remate: 
con la base de las 2/3 partes de la V.F.: D os Inm uebles 
ubicado en calle Uriburu N° 232 y 252 de Orán; Mat. 
1731 con una Base de S 6.441,92 y Mat. 1732 con una 
base de S 4.257,94. Datos según C.P.: Mat. 1.731 Secc. 
6ta. M anzana 44, Parcela 17, de 12 mts. de frente por 
50 mts. de fondo, hacia el este un m artillo de 8 mts. de
E. a O. por 12 mts. de N. a S.; y Mat. 1.732, secc. 6ta., 
manz. 44, parcela 18 de 12 mts. de frente por 50 mts. de 
fondo. El inmueble se encuentra desocupado, tiene un 
cerram iento en el frente. La parte del m artillo tiene una 
pared de ladrillo. El inmueble registra deudas por servi
cios e impuestos.

Form a de Pago: 30%  del precio obtenido en la su
basta, saldo dentro de los 5 (cinco) días de aprobado el

remate. La subasta se llevará a cabo aunque el día seña
lado sea declarado inhábil. Edictos por 3 días en el B o
letín Oficial y Diario El Tribuno. C om isión 5%  a cargo 
del comprador. Sellado DGR. 1,25% a cargo c/com pra- 
dor. Igualm ente se establece que el impuesto a la venta 
no está incluido en el precio art. 7 ley 23905. Inform es 
al Cel. 03878-15641316. M artiliero: Jorge E. Arias, 
Resp. M onotributista.

Im p .S  120,00 e) 06 al 08/10/2010

O .P .N 0 100017907 F .N ° 0001-27590

P or JO R G E  LU IS T O R R E Z  

JU DICIAL CON BASE

D erechos y acciones de un Inm ueble  
en S a lv ad o r M azza  -  P ro v in c ia  de S a lta

El día V iernes 8 de O ctubre de 2010, a hs. 18,30 en 
el local de R em ates del Colegio de M artilieros de Salta, 
sito en calle E spaña n° 955 de esta ciudad, Remataré, el 
100% de los derechos y acciones hereditarias que le 
c o rre sp o n d en  al dem an d ad o  sobre  el in m ueb le  a 
subastarse (em bargo trabado en Expte. 5.174/90 Juz. Io 
inst. C. y C. l°N om . Tartagal), con todo lo plantado y 
adherido al suelo por accesión física o legal; y con la 
base de las 2/3 parte de su valor fiscal el inm ueble em 
bargado a fs. 22/25 de los autos que se m enciona más 
abajo: Base: 1.745,14.- Catastro n° 6669, M anzana 90a, 
Sección “A ”, Parcela 2, Salvador M azza, Dpto. San 
M artín, Provincia de Salta. M edidas: Fte. 24,01 m.; 
desde el punto N or-este corre hacia el Oeste 16,84 m., 
de allí baja hacia el Sud 11,82 m., de allí hacia el Oeste 
21,13 m., de allí baja hacia el Sud sobre calle Salta 12,96 
m., de allí hasta la línea del frente 38 m. Sup. Total de 
terreno: 676,82 m2. Según Cédula Parcelaria. U bica
ción: calle Salta entre los núm eros 422 y 440. Se trata de 
un inm ueble tipo galpón con salida a la calle Cmte. 
Córdoba. Entrando por calle Salta el salón tiene entre
piso de m adera y techo de chapa hasta la m itad del 
galpón (12 m. x 16 m. aprox.) y cuenta con un baño y 
piso de cemento alisado; luego hacia calle Cmte. C órdo
ba techo de losa y en planta Alta 4 habitaciones y dos 
baños (frente calle Cmte. Córdoba). Esta parte del in
mueble (12,96 m x 38 m) en form a de rectángulo está 
ocupado por el Sr. Javier M iranda, y lo hace en calidad 
de propietario, con boleto de com pra-venta. Luego el 
terreno forma una L, donde cuenta con un galpón de 15 
m x 20 m. aprox. Con techo de losa y piso de cem ento



BOLETIN OFICIAL N° 18.444 SALTA, 6 DE OCTUBRE DE 2010 PAG. N° 6589

alisado, donde funciona un corralón de propiedad del 
Sr. A sterio  M artínez. En p lan ta  alta cuenta con tres 
d e p a r ta m e n to s  d e  m a te r ia l  c o c id o  y te c h o  de 
fibrocem ento  de 2 hab., cocina-com edor, baño, lava
dero, uno de ellos alquilado a  la Flia. R obles (sin con
trato). Todo el inm ueble cuen ta  con todos los servi
cios. Pavim ento sobre calle Salta, todo conform e a 
inform e según acta de constatación  realizada por el Sr. 

Juez de Paz de esa localidad. L ím ites: Lo dan sus títu 
los: Hor. de Visita: 10 a 12 hs. y de 16 a 18 hs. Ordena: 
Sr. Juez  de P rim era  Instancia  C. y C. de P rocesos 
E jecutivos 4“ N om inación a cargo del Dr. Sergio A le
jan d ro  B onari Valdes, Juez, Secretaría N° 2, de la Dra. 
Sandra  M arcela C ointte , en Expte. N° 283 .980/09, 
caratu lado: Serviobras S.R .L. vs. M artínez Asterio: 
Ejecutivo. C ondición de Venta: seña el 30%  del precio, 
sellado D.G.R. 1,25%  y C om isión  de Ley 10%  todo a 
cargo del com prador de contado y en el m ismo acto. El 
saldo de precio (70% ) restante dentro de los cinco días 
de aprobada la subasta, m ediante depósito  en cuenta 
ju d ic ia l en el B anco M acro suc. T ribunales a la orden 
del proveyente y com o pertenecien tes a estos autos 
(art. 593) bajo apercib im iento  de lo d ispuesto en el 
art. 597 del C.P. El im puesto a la Venta del inm ueble 
(art. 7 de la ley 23 .905) no está  inclu ido  en el precio y 
se abonará  antes de inscribirse la transferencia. E d ic
tos por 3 días en D iario El T ribuno y 3 días en Boletín 
Oficial. Nota: esta subasta  no se suspenderá aunque el 

día fijado sea declarado inhábil. I.V.A. M onotributo. 
Inform es M artiliero Jorge Torrez en los Tulipanes 426, 
y 'L a s  Rosas, o al Cel. 0387-154 203925.

Im p .S  270,00 e) 06 al 08/10/2010

O .P .N 0 100017894 F .N ° 0001-27568

Atención General Güem es

Por JUAN CARLO S BALBI

JU D ICIA L CON BASE

50%  Indiviso 1 Inm ueble en calle Alem 170

R em ate  8 de O ctu b re  de  20 1 0  Hs. 17:00. En 
L eguizam ón N° 1881 de esta ciudad N om enclatura 
C atastral: M atrícu laN ° 7850, Dpto. Gral. Güem es Ex
tensión: Fte. 10,05m, c /fren te20 ,30m ; L: SE: 49,90 m; 
L: NO : martillo que partiendo del fte. hacia el e/fe. 
34,05m , allí dobla hacia el N O .: 10,175m, allí dobla 
hastael c/fte.: 15,80m. Lim itesN E: calle Alem; SE.: lote

4; SO: lote 40; NO. Lote 41 y 2 “ a” del mismo plano. 
Sup. 674,60 m2. Base: S 8.554,87. Estado de Ocupa
ción y M ejoras: Se trata de un Inm ueble que consta de 
un local com ercial, planta alta 2 (dos) dorm itorios, 1 
(un) baño, 1 (un) salón, 1 (un) lavadero s/techo, 2 dor
m itorios, 1 baño, una cocina com edor en regular estado 
de conservación, un (1) living -  com edor con techos de 
chapas, en planta baja, 1 cocina comedor, 1 baño, 2 
dorm itorios, todo con piso cerám ico, al fondo una cua
dra de panadería con 2 hornos, un (1) baño, un (1) 
vestidor, el local comercial esta alquilado por la firma 
Kusich, se encuentra ocupada por el dem andado y fa
milia. Servicios: todos. Form a de Pago: Seña 30%  en el 
acto del remate, com isión 10% Sellado D .G R . 1,25%, 
todo a cargo del comprador. O rdena el Juez Federal N°
1, Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría Fiscal de la Dra. 
M aría  José  P ovo lo  In terina , en au to s cara tu lad o s 
“A.F.I.P. c/R odríguez Hernán H ipólito s/Ejecución Fis
cal”, Expt N° F-302/08. Nota: el remate se llevara a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil, se deja cons
tancia de la deuda de S 715,02 de la M unicipalidad de 
Gral. Güem es de Fs 116, se encuentran sujetas a  reajus
tes de práctica. Dejase constancia que las tasas, im
puestos y contribuciones, estarán a cargo del com pra
dor si no hubiere remanente. Edictos 2 días Bol. Of. y 3 
días en diario El Tribuno. Inform es: M art. Juan Carlos 
Balbi. Mat. Prof. N° 14 Tel. 154118655.

Im p .S  100,00 e) 06 y  07/10/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N 0 100017891 R. s /c N ° 2401

El Dr. Teobaldo Rene O sores, Juez Juzg. Io Inst. 
C. y C. 2o Nom . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. Nelly 
E lizabeth  García, en autos: "‘Salvatierra  Teresa del Je
sús vs. N uñez, M iguel s/A dquisición  del D om inio por 
P rescripción”, Expte. N° 011 1.365/09, cita  por E dic
tos a todos los que se consideren  con derecho al In
m ueble C atastro  N° 3435, M anzana 8, P arcela  7, Sec
ción D de R osario de la Frontera, cuya posesión se 
trata, los que se publicarán por C inco D ías en el B ole
tín Oficial y D iario El Tribuno, para que com parezcan 
a hacer valer sus derechos, en el térm ino de Seis Días, 
a con tar desde la últim a publicación, bajo  apercib i
m iento  de Ley (Art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). San 
José de M etán, 22 de Setiem bre de 2010. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

SinCargo e) 06 al 13/10/2010
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O .P .N 0 100017869 F. N° 0001-27544

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-M etán, Pcia. de 
Salta, en los autos caratulados: “Piorno, Héctor Osvaldo 
vs. Díaz, Tomasa s/Sumario Adquisición del Dominio 
por Prescripción” Expte. N° 11.163/09, cita por edictos 
a los herederos de Tomasa Díaz y a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble identificado con 
M atrícula Catastral N° 984, Secc. B, M zana. 51, Parcela 
3, del Dpto. de Rosario de la Frontera, que se publicarán 
por cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
para que comparezca a hacer valer sus derechos en el 
término de seis días a contar desde la última publicación, 
bajo apercibim iento de designarse al M inisterio de A u
sentes para que lo represente. Fdo. Dra. Olga Zulem a 
Sapag, Juez. San José de Metán, 20 de Agosto de 2010. 
Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 12/10/2010

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 600000231 F. N° 0006-0232

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de  Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 3ra. N om inación, Secreta
ría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos 
caratulados: “Zamora, Daniel Horacio vs. Vargas, Celia; 
M orizzio, Juan Carlos; M orizzio, A n to n e lla -  O rdina
rio: R eivindicación” Expte. N° 2-253.892/09, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y N uevo D iario a  la Sra. A ntonella  M orizzio y/ 
o sus Sucesores a com parecer a ju ic io , para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, comparezcan por si, con patrocinio 
letrado, o por m edio de apoderado, a hacer valer sus 
d e rech o s  en esto s au tos, ba jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele D efensor Oficial para que los represente. 
Salta, 3 de Agosto de 2010. Fdo. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 600000230 F. N° 0006-0231

La Dra. B eatriz  Teresita del O lm o, Juez de T ln s t.

C. y C. 7a N om ., Secretaría 2, Dra. Jacqueline San 

M iguel de M urga, sito en ciudad Judicial 1 “ E”, en los 

autos caratulados “Pérez de Llaya Raquel vs. Rodríguez 

M orales de R odríguez Francisca s/E jecución de H o

norarios” Expte. N ° 2B -83 .763/96. C ita a la Sra. Susa

na Francisca R odríguez para que com parezca a estar a 

derecho dentro del plazo de 6 días contados a p artir de 

la  ú l tim a  p u b l ic a c ió n . B a jo  a p e rc ib im ie n to  de 

designársele defensor oficial en éstos autos y se le 

hace saber que a fs. 403 de autos se ha ordenando sacar 

a rem ate el 11,25%  del inm ueble em bargado y  de su 

propiedad m atrícu laN 0 52.198, manz. 23; sec. U, par

cela  7; dpto capital Fdo.: Dra. B eatriz  T eresita  del 

O lm o, Juez. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 

Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/10/2010

O.P. N° 100017860 F .N ° 0001-27525

El Dr. C arlos A. G raciano, Juez de 1“ Instancia  en 
lo Civil de Personas y Fam ilia  de 2“ N om inación del 

D istrito  Judicial del Sur-San José de M etán, Secretaría 
de  la  D ra . G rise ld a  A g u irre  B arey , en lo s au to s  

caratulados: A lem án, R osa B eatriz  vs. A guila  Rivera, 
H arold Freddy -  Tenencia de H ijos -  Expte. N° 190/

09, cita al Sr. Harold Freddy A guila R ivera a fin de que 
tom e intervención y haga valer sus derechos en este 

ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a pu b lica 
ción, bajo expreso apercibim iento de designársele para 
que lo represente a la Sra. D efensora Oficial Civil que 
por turno corresponda. Publicaciones por dos d ías en 
el Boletín Oficial y otro D iario Com ercial. San José de 
M etán, 30 de Abril de 2.010. Dra. G riselda A guirre 

Barey, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 05 y 06/10/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P .N 0 100017919 F .N ° 0001-27602

In te rn ac ió n  S an ta  C la ra  S .R .L .

1) Socios: Angel Luciano Torres, DNI N° 25.800.660 
dom iciliado en calle 12 de Octubre N° 2.566, de treinta 
y tres años de edad, de estado civil casado con M aría 
Laura Accietto Velarde, de profesión M édico, C U IT N 0
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2 0 -2 5 8 0 0 6 6 0 -8 ; D an te  Ja v ie r  D 'A lu is i ,  D N I >í° 
18.229.172 dom iciliado en calle J.M . Leguizam ón 'N° 
541, de cuarenta y tres años de edad, de estado civil 
soltero, de profesión M édico, C U IT N 0 20-18229172-
3, todos de nacionalidad argentina y con dom icilio en la 
ciudad de Salta.

2) Fecha de Constitución: 16 de septiembre de 2.010.

3) Denom inación y Sede Social: La sociedad queda 
constituida bajo la denom inación de “ Internación Santa 
C lara S.R .L.”, con dom icilio legal y adm inistrativo en 
calle J.L. Leguizam ón N° 541 de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

4 ) Plazo de Duración: La sociedad tendrá una dura
ción de cincuenta (50) años a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Com ercio, pu- 
diendo prorrogarse m ediante resolución unánim e de los 
socios cuya inscripción se solicitará antes del venci
m iento del plazo de duración de la Sociedad.

5) O bjeto Social: La sociedad tendrá com o objeto 
social por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros prestar el servicio de asistencia sanitaria m édi
ca y param édica de hospitalización en clínicas, sanato
rios y establecim ientos similares. Asim ism o la sociedad 
podrá prestar servicios de internación dom iciliara y ac
cesorios a  la hospitalización en todas sus especialida
des m édicas y demás servicios relacionados con la asis
tencia incluyendo transporte de enferm os y heridos en 
am bulancias o vehículos especiales. La sociedad podrá 
llevar adelante la venta de insum os m édicos o relaciona
dos con la m edicina y el desarrollo de diferentes activi
dades orientadas a hacia la capacitación de la profesión 
médica. Entre las actividades se pueden citar las si
guientes: E laboración de cursos, conferencias, talleres, 
ensayos dirigidos, sem inarios, convenciones, publica
ciones diversas, congresos, foros, investigaciones aca
démicas, y toda otra actividad o evento mediante la cual 
lleve a la consecución del objeto social en form a directa 
o indirectamente pudiendo celebrar para ello convenios 
con instituciones del orden público y/o privado m unici
pal, provincial, nacional e internacional. Para el cum pli
m iento de sus fines, la Sociedad podrá realizar todos los 
actos y celebrar todos los contratos que directa o indi
rectam ente se relacionen con el objeto social.

6) Capital Social: El capital de la sociedad se fija en 
la sum a de S 200.000,00 (Pesos: doscientos mil). Los 
socios integran el capital social de la siguiente manera: 
el 25%  es decir S 50.000,00 (Pesos cincuenta mil) al 
m om ento de la constitución en efectivo y el saldo, es

decir, el 75%  se integrará en un plazo de 2 años. El 
Capital Social está dividido en 2.000 cuotas sociales de 
Pesos cien (S I00), cada una suscriptas por los Sres. 
Socios en la siguiente proporción: Angel Luciano To
rres S 100.000,00 (Pesos Cien M il) equivalente a 1000 
cuotas de $ 100 (Pesos Cien) cada una; D ante Javier 
D 'A luisi S 100.000,00 (Pesos cien mil) equivalente a 
equivalente a 100 cuotas de $ 100 (Pesos C ien) cada 
una. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera,
o por la incorporación de otro socio, podrá aum entarse 
el capital indicado en el párrafo anterior por el voto 
favorable de la totalidad del capital, en asam blea de 
socios, que determ inará el plazo y el m onto de integra
ción, conform e a la proporción de las cuotas sociales 
que suscribió cada uno de los socios. Las cuotas socia
les no pueden ser cedidas a  terceros extraños a la socie
dad sin la autorización del voto favorable de la totalidad 
del capital social. El socio que deseare transferir sus 
cuotas sociales deberá com unicarlo, por escrito a los 
dem ás socios quienes se pronunciarán o ejercerán la 
opción de compra preferente dentro del término de quin
ce días de notificado. En caso de no expedirse dentro del 
plazo m encionado se considera que ha sido obtenida la 
autorización pudiendo transferirse las cuotas sociales. 
Para el caso de no lograrse la autorización por oposi
ción de los socios, el socio cedente podrá concurrir al 
Juez de la jurisdicción m encionada en el artículo prim e
ro del presente contrato a fin de realizar la información 
sum aria m encionada en el apartado tercero del artículo 
152 de la ley 19.550. Para el caso que la oposición 
resulte infundada los demás socios podrán optar en un 
plazo de diez días, com unicándolo por escrito, su deseo 
de adquirir las cuotas a ceder. A los efectos de fijar el 
valor de las cuotas se confeccionará un balance general a 
la fecha del retiro, a las que se agregará un porcentual del 
10% en concepto de valor llave. Este es el único precio 
válido y considerable para realizar la cesión. En caso de 
que sea más de uno los socios que deseen adquirir las 
cuotas a ceder las m ismas se prorratearán entre los so
cios en proporción a las cuotas de las que son propieta
rios. Es m otivo de ju s ta  oposición el cam bio del régi
men de mayorías. La transferencia de cuotas en caso de 
m uerte de un socio se hará a los herederos que así lo 
acrediten o el adm inistrador de la sucesión hasta que 
esta concluya, debiendo unificar la personería, según 
art. 209, ley 19550. En caso de no incorporarse herede
ros, se fijará el valor de la cuota de acuerdo al párrafo 
precedente, conservando la em presa y los socios -  en 
iguales condiciones -  el derecho de preferencia.
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7) A dm inistración y Representación: La organiza
ción de la administración de la sociedad estará a cargo de 
una Gerencia U nipersonal ejercida por alguno de los 
socios cuya designación será por el plazo de dos (2) 
años, pudiendo ser reelecto por el voto de la m ayoría. 
El Socio Gerente, tendrá el uso de la firm a social y 
representación de la sociedad; y  todas las facultades 
para actuar am pliam ente en todos los negocios sociales, 
pudiendo realizar cualquier acto o contrato para la ad
quisición de bienes m uebles o inmuebles, enajenación, 
cesión, locación, gravarlos con derechos reales, efectuar 
todas las operaciones bancadas con el banco de la N a
ción Argentina, o cualquier otra institución bancaria ofi
cial o privada. El Socio Gerente no podrá com prom eter 
a la sociedad en fianzas y/o garantías a  favor de terceros 
en operaciones ajenas al objeto social. El Socio Gerente 
podrá ser destituido de su cargo, cuando así lo establez
ca la A sam blea de Socios en el m om ento que lo crean 
necesario con la aprobación de la m ayoría sim ple de 
capital presente en dicha Asam blea. Se establece que el 
Socio que se desem peñe como G erente deberá efectuar 
un depósito en G arantía de S 5.000,00 (Pesos: Cinco 
M il) ante la Sociedad. En este m ismo acto los Sres. 
Socios resuelven que la Gerencia será ejercida por el Dr. 
D ante Javier D ’Aluisi, DNI N° 18.229.172, CU IT  N° 
20-18229172-3 quien designadomicilio especial al efecto 
en calle J.M. L eguizam ónN °541 de la ciudad de S a lta -  
Capital, Provincia de Salta.

8) Fecha de Cierre de E jercicio Económico-: 31 de 
D iciem bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05 de O ctu
bre de 2010. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 230,00 e) 06/10/2010

O.P. N° 100017911 F .N ° 0001-27595

A g ru m  S.A.

1- Socios: N orm ando Flem ing (h), argentino, DNI 
24.875.605, CUIT 20-24875605-6, nacido el 16 de oc
tubre de 1975, Ingeniero, soltero, dom iciliado en A ltos 
de San Lorenzo, lote N° 31, San Lorenzo.

N orm ando Flem ing, argentino , DNI 8.170.726. 
CUIT 20-08170726-6, nacido el 25 de diciem bre de 
1.942, Com erciante, casado en prim eras nupcias con

Josefina García Pinto, dom iciliado en A ltos de San Lo
renzo, lote N° 31, San Lorenzo.

2- Constitución: Escritura N° 98 del 4 de A gosto de 
2 .0 1 0 y  escritura com plem entariaN 0 1 2 7 del 16de Sep
tiem bre de 2010, pasadas por ante el escribano Carlos 
Ignacio Trogliero Torres.

3- D enom inación: Agrum  S.A.

4- Dom icilio Social: Avenida Paraguay N° 1.203, 
Salta Capital.

5- Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el 
país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: com 
praventa, com isión, consignación, representación, im
portación, exportación, transporte, distribución, e labo-' 
ración, producción, transform ación y envasado de p ro
ductos agroquím icos, agropecuarios, agroindustriales y 
veterinarios en general, tales com o fertilizantes, insecti
cidas, pesticidas, im plem entos, herram ientas, semillas 
de todo tipo, forrajes, com plem entos nutricionales y 
m aquinarias agrícolas y sus respectivos repuestos, en
tre otros.

6- Plazo de duración: El plazo de duración de la 
sociedad será de noventa y nueve años, a partir de la 
inscripción en el R egistro Público de Comercio.

7- Capital Social: El capital social se establece en 
pesos doscientos mil ($ 200.000), representado por 
doscientas mil (200.000) acciones ordinarias, nom inati
vas, no endosables, de pesos uno (S 1) cada una y con 
derecho a un voto por acción y suscriptas de la siguien
te form a: N orm ando  F lem ing (h) suscribe cien mil 
(100.000) acciones y N orm ando Flem ing suscribe cien 
mil (100.000) acciones. Este capital se aporta en form a 
d ineraria y  en este acto se integra hasta un veinticinco 
por ciento de la suscripción y los socios se obligan a 
integrar el setenta y cinco por ciento restante dentro del 
plazo de dos años, contados desde la fecha de suscrip
ción del instrum ento constitutivo.

8- D irección y A dm inistración: La dirección y ad
m inistración de la sociedad esta a cargo de un directorio 
com puesto del núm ero de m iem bros que fije la asam 
blea, entre un m ínim o de uno y un máximo de cinco con 
m andato por tres ejercicios. La asam blea podrá desig
nar suplentes en igual o m enor núm ero de los titulares y 
por el m ismo plazo que estos últim os. M ientras la so
ciedad prescinda de la sindicatura, la elección de uno o 
más directores suplentes será obligatoria. Los directo
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res en caso de pluralidad de m iem bros, en su prim era 
sesión deben designar un presidente y un vicepresiden
te, el que suplirá al prim ero en caso de ausencia o impe
dim ento. El directorio  sesionará con la presencia de la 
m ayoría absoluta de sus m iem bros titulares y adoptará 
sus decisiones por m ayoría de votos de los directores 
presentes. El presidente tendrá doble voto en caso de 
empate. La Asam blea fijará la remuneración del directo
rio. Los directores deben prestar una garantía no infe
rior a la sum a de pesos cinco mil (S 5.000), o el m onto 
que en el futuro la autoridad de contralor fije a tal efec
to, o su equivalente, por cada uno de los directores. 
D icha garantía deberá consistir en bonos, títulos públi
cos, o sum as de m oneda nacional o extranjera en efecti
vo depositados en la caja de la sociedad o bien en enti
dades financieras o cajas de valores, a la orden de la 
sociedad, o en finanzas o avales bancarios o seguros de 
caución o de responsabilidad civil a favor de la m isma, 
cuyo costo deberá ser soportado por cada director. D i
rectorio: Se designa para integrar el primer directorio de 
“Agrum  S. A.” a Norm ando Flem ing (h) como presiden
te y a N orm ando Flem ing como director suplente. Los 
directores designados aceptan los cargos y constituyen 
dom icilio especial en la calle Paraguay N° 1.203 de la 
ciudad de Salta.

9 - S in d ic a tu ra : L a  so c ied a d  p re sc in d e  de la 
sindicatura conform e a los térm inos del artículo 284 de 
la ley 19.550.

10- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/10/2010. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 130,00 e) 06/10/2010

O.P. N° 100017903 F.N ° 0001-27579

C a rn ic e r ía  San R afael S .R .L .

1. Instrum ento C onstitutivo -  Fecha: 06 de M ayo 
de2 .010 .

2. Denom inación: “Carnicería San Rafael S.R.L.” .

3. Domicilio Legal y Sede Social: en calle San Rafael 
esq. 25 de M ayo, de la Localidad de El Carril, D eparta
m ento de Chicoana, de la Provincia de Salta, N ación 
Argentina.

4. Socios: Srta. López, Eugenia Natacha, DNI N° 
36.791.603, C U IT N ° 27-36791603-1, de profesión es
tudiante, nacida en fecha 23/01/1.992, de nacionalidad 
Argentina, con dom icilio en calle San Rafael N° 245 de 
la Localidad de El Carril, Departam ento Chicoana, Pro
vincia de Salta, N ación A rgentina y la Sra. Laguna, Jua
na Teresa LC N° 4.604.021, CUIT N° 27-04604021-5, 
de profesión comerciante, nacida con fecha 15/10/1.943, 
de nacionalidad A rgentina, con dom icilio en calle San 
Rafael N° 245, de la localidad de El Carril, Departamen
to de Chicoana, Provincia de Salta, N ación Argentina.

5. Plazo: D uración 30 años contados desde su ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

6. O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asocia
dos a terceros, en el país o en el extranjero a las activida
des de com pra-venta de carne por m enor, m ayor, y 
faenamiento. A  tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
ju ríd ica  para adquirir derechos y contraer y ejecutar 
todos los actos que no se encuentren expresam ente pro
hibidos por las leyes o por este estatuto.

7. Capital Social: El capital social lo constituye la 
sum a de pesos Cien Mil (S 100.000) d ividido en mil 
cuotas de pesos Cien ($ 100) cada una, las cuales han 
sido suscriptas por los socios en la siguiente propor
ción: López, Eugenia N atacha, 100 cuotas por la suma 
de pesos D iez M il (S 10.000); Laguna, Juana Teresa, 
900 cuotas por un total de N oventa Mil (S 90.000). 
Integrando el 25%  en efectivo en este acto.

8. Adm inistración: L a adm inistración y representa
ción de la sociedad estará a cargo de un G erente y no 
m ás de dos, representado por Laguna, Juana Teresa 
CUIT: 27-04604021 -5 elegido en asam blea por les so
cios con uso de la firma social. Tendrá la facultad de 
contraer deudas y créditos en nom bre de la sociedad y 
las demás facultades para adm inistrar y disponer ¿e los 
bienes sociales, conferida por la ley, incluso las que 
requieran poderes especiales conform e al art. 1.881 del 
Cód. Civil y el art. 9° del D ecreto Ley N° 5965/63. El 
gerente es el representante legal de la sociedad en todos 
los actos adm in istrativos, com erciales, ju d ic ia les  o 
extrajudiciales. Tendrá los m ism os derechos y obliga
ciones, incom patibilidades y responsabilidades ce  los 
D irectores de Sociedades A nónim as (art. 157 de '.a ley 
19550). Su rem uneración será fijada por reunión de so
cios con las lim itaciones del art. 261 de la citada Ley. El 
Gerente realizará un depósito en garantía por la suma 
de pesos M il (S 5.000).
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Ejercicio Económ ico: El 31 de D iciem bre de cada
ano.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 28/09/2010. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 06/10/2010

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O .P .N 0 100017812 F .N ° 0001-27460

ÑANDUBAY S.R .L .

En cu m p lim ien to  de  lo e stab lec id o  por el A rt. 2 
de la Ley 11867 el Sr. M artín  S eb astián  R iv ero  -  
C U IT  2 3 -2 5 8 0 2 0 8 3 -9  con d o m ic ilio  en L avalle  182 
de esta  C iudad  de Sa lta , an u n cia  tran s fe re n c ia  de 
F o n d o  de C om erc io  a favor de Ñ an d u b ay  S.R .L . 
C U IT  3 0 -7 1 1 3 6 9 9 6 -8  con d o m ic ilio  legal en calle  
B a lcarce  998 -  local 7 de  la C iu d ad  de Salta , d e s ti
nado al rubro  A g en cia  de T urism o. P ara  reclam os de 
ley se fija  el dom ic ilio  calle  B alcarce  998, local 7 de 
la C iudad  de Salta.

Martín Rivero

Imp. $ 250,00 e) 01 al 07/10/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P .N ° 100017901 F .N ° 0001-27575

A LUBIA S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de ALUBIA S. A., 
a A sam blea General O rdinaria a celebrarse el día 29 de 
Octubre de 2010, a hs. 11:00, en el dom icilio social sito 
en Finca Alubia, R uta Provincial n°45, Km. 14,3, Dpto. 
M etán, provincia de Salta, para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de A ccionistas para firmar el Acta 
de Asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de R esultados e Inform ación Com 
plem entaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 
de Junio de 2010.

3.- R em uneración del D irectorio, considerándose 
com o excedencias al máxim o legal (art. 261 ley 19550). 
la función técnico ejecutiva cum plida y pagada, regis
trada como sueldo, conform e a lo establecido por Asam 
blea anterior.

4.- D istribución del resultado acum ulado luego de 
deducir Im puesto a las Ganancias del ejercicio y Rem u
neración al Directorio.

5.- C onsideración del pago de anticipos al D irecto
rio a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.

6.- C onsideración de la gestión del Directorio.

7.- D esignación del nuevo D irectorio por cese de 
mandato. .

K cith  D. B r a d b u r y  *
Presidente

Im p .S  150,00 e) 06 al 13/10/2010

O .P .N 0 100017865 F. N° 0001-27538

L a P re v iso ra  S.A . de S eguros de Sepelio  

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso

ra S.A. de Seguros de Sepelio a A sam blea O rdinaria a 
celebrarse el día 23 de O ctubre de 2010 a la hora 10:00,
o a la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la sede 

Social sita en calle Juan B autista Alberdi 438/40 de la 
C iudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 .-D esignación de dos A ccionistas para la firm a del a 
A cta de Asam blea. ^

2.- Estados Contables al 30 de Junio de 2010 (Ej. N° 

1 4 -p e río d o  01/07/2009 al 30/06/2010) que incluyen a 
los E stados de: - Situación Patrim onial -  R esultados -  

Evolución del Patrimonio Neto -  Anexos, Planillas Com 
plem entarias, N otas, Cuadro R esolución 32080, Infor
mes del Auditor, de la C om isión Fiscalizadora y del 

Actuario.

3.- Estado de C apitales M ínim os del Ej. N° 14 ce
rrado el 30/06/2010.

4.- M em oria al 30 de Junio de 2.010.

5 .-A probación de la G estión del D irectorio corres

pondiente al Ej. N° 14.
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6.- A pro b ació n  de la G estión  de la C om isión  
Fiscalizadora correspondiente al E j.N 0 14.

7.- E lección de Síndicos T itulares y Suplentes por 
el térm ino de un ejercicio.

8.- Tratam iento de la Reserva Legal, de otras Reser
vas y análisis respecto a Asignación de Honorarios a 

D irectores y Síndicos.

“N o ta” :

De acuerdo a los Estatutos:

A rtículo N° 6: Las A sam bleas pueden ser citadas 
sim ultáneam ente en prim era y segunda convocatoria en 
la form a establecida en el artículo N° 237 de la Ley N° 
19550 de Sociedades Com erciales. El Quórum  y el R é
gimen de m ayorías se rigen por los artículos 243 y 244 

de la Ley N° 19.550.

D epósito  de Acciones: A rtículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de A cciones N om inativas deben cursar 
com unicación para que se los inscriba en el Libro de 
A sistencia con no m enos de tres días hábiles de antici
pación a la fecha fijada.

S a n t i a g o  del P in  
Presidente

Imp. S 150,00 e) 05 al 12/10/2010

O.P. N° 100017791 F.N ° 0001-27420

S an a to rio  El C a rm en  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

De conform idad  con lo d ispuesto  por el E statu to  
Social y la Ley de Sociedades C om erciales se convo
ca a los Señores A ccion istas , en prim era  y segunda 
convocatoria, a la A sam blea G eneral O rdinaria  a cele
brarse el d ía 18 de O ctubre de 2010 a las 20.00  horas, 
en el salón del H otel Ayres de Salta, sito  en calle 
G eneral G üem es N° 650 de la C iudad de Salta, para 
tra tar el sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado de Situación 
Patrim onial, Estado de Resultado, Estado de Evolución 
del Patrim onio Neto. A nexos y N otas a los Estados 
Contables, Memoria e Información del Consejo de Vigi

lancia correspondiente al Ejercicio Anual N° 48,, cerrado 
el 31 de Diciem bre de 2009.

3.- C onsideración gestión del D irectorio y de C on
sejo de Vigilancia, fijación ce  retribución de Directores.

4.- Elección de nuevas Autoridades del D irectorio y 
del Consejo de Vigilancia.

5.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

F e r n a n d o  A r t u r o  Virg i l i  
Presidente

Imp. S 150,00 e) 30/09 al 06/10/2C10

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 600000229 F. N° OC06-0230

S a lta  E x p lo racio n es S.A.

M odificación de E sta tu to  -  A um en to  de  capital 

R ef: E xp te . N° 25.404

M ediante A cta de Asam blea O rdinaria Unánime N° 
16, de fecha 14 de ju n io  de 2010, los accionistas de 
“ Salta Exploraciones S.A.” (la “Sociedad”) resolvio-on 
aum entar el capital de la Sociedad de la sum a de S 
3.427.500 a la sum a de S 3.787.500 lo que im plica un 
aum ento de S 360.000 (pesos trescientos sesenta rail); 
m odificando el artículo cuarto del estatuto de la Socie
dad que quedó redactado de la siguiente m anera: “A rtí
culo Cuarto: El capital social se establece en la sum a de 
Tres M illones Setecientos O ch en tay sie tem il quin ien
tos pesos (S 3.787.500), representado por 37 .875  ac
ciones ordinarias nom inativas no endosables. de u r va
lor nom inal de Cien pesos (S I00) cada una y un •■'oto 
por acción. El capital social puede ser aum entado hasta 
el quíntuplo de su m onto por decisión de la Asamolea 
Ordinaria, sin requerirse nueva conform idad adm nis- 
trativa, de acuerdo con lo dispuesto por el A rícu lo ' 188 
de la ley 19.550. La Asam blea solo puede de egar en el 
D irectorio la época de em isión, la form a y lascond  d o 
nes de pago.” Se deja constancia que “Argentiae Frontier 
Resources Inc.” integró el 100% del aum ento de capital 
(es decir, ia sum a de S 360.000).

CERTIFICO que por O rden del Señor ju ez  de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo !a publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/10/2010. 
Dra. M artha González D iez de Boden, Secretaria

Imp. S 50,00 e) G6/10/2010
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O.P. N° 600000228 F. N° 0006-0229

A lex an d e r G old G ro u p  L td  S u cu rsa l A rg en tin a  

A um ento  de A signación de C ap ita l

El representante legal de “A lexander Gold Group 
Ltd Sucursal Argentina” (la  “ Sucursal”) informó que 

con fecha 07 de jun io  de 2.010, “Alexander Gold Group 
Lim ited” (casa matriz) resolvió aum entar el capital asig

nado a su Sucursal de la sum a de S 53.795.551,94 a  la 

sum a de S 54.385.367,94 (es decir la sum a S 589.816), 
lo que fue ratificado m ediante Actas N° 95 de fecha 22 
de ju n io  de 2 .010 y N° 99 de fecha 06 de septiem bre de 
2.010; respectivam ente.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica

ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/10/2010. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 06/10/2010

O.P. N° 100017905 F .N ° 0001-27583

A n ta  S u r  S .R .L .

M o d ificac io n es

Integrantes: Juan Carlos Abregú, casado, argentino,
D.N.I. N° 13.155.229, C.U.I.L. 20-13155229-6, de pro
fesión com erciante, con dom icilio en Io de M ayo N° 
510, y el señor M ario Cesar Abregú, casado, argentino, 
DNI N° 16.092.942, C .U.I.L. 20-16092942-2, de pro
fesión ingeniero electricista, todos de la localidad de 
Joaquín V. González. Resuelven en A sam blea del 20 de 
Julio del 2009 la A m pliación del O bjeto Social y el 
Aum ento del Capital Social.

Fecha del Instrumento de Modificación: Instrumento 
Privado de fecha 20/07/2009.

Objeto: Producción, Com ercialización y D istribu
ción de productos A gro-Forestales y Ganaderos, como 
así tam bién la prestación de Servicios de Conservación 
y mantenim iento de todo lo relacionado con la actividad 
y la Prestación de Servicios de Construcción en lo refe
rente: C onstrucción, Reform a y Reparación de Obras 
de Infraestructura, M antenim iento, m ovim iento y pre
paración de terrenos para obras y el Transporte A uto
m otor de M ercancías.

Capital: El Capital Social se fija en la sum a de S 
100.000,00 (Pesos Cien M il) dividido en 1.000 cuotas

de S 100,00 (Pesos Cien) cada una, que los Socios sus
criben e integran de acuerdo a lo siguiente: El señor 
M ario Cesar Abregú suscribe la cantidad de 500 (Q ui
nientas) cuotas por valor de S 50.000,00 (Pesos C in
cuenta M il), y el señor Juan C arlos A bregú la cantidad 
de 500 (Q uinientas) cuotas por valor de S 50.000,00 
(Pesos C incuenta M il). Las cuotas se integran en un 
100% en efectivo.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24/09/2010. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00

O .P .N 0 100017895

e) 06/10/2010

F.N ° 0001-27569

T E C N IW E L D  S.R .L .

M odificación de C o n tra to  -  R econducción 
D esignación  de  G e ren te

Los socios A lberto Abraham  B aigorria -  L.E. N° 
8.172.930 y A lberto M atías B aigorria F a r ia s -D N I  N°
31.948.295 mediante A ctaN ° 4 de fecha 24 de Junio del 
2010 ratifican cláusula prim era redactada en A cta N° 3 
al folio 7 del Libro de Actas. Transcribiéndose a conti
nuación para m ejor orden la cláusula Primera.

C láusula P r im e ra -  Duración: A partir de la inscrip
ción de la R econducción en el Registro Público de C o
m ercio y por el térm ino de 30 (treinta) años, plazo que 
podrá ser am pliado por decisión unánim e de los socios, 
queda reconducida entre am bos firm antes la Sociedad 
TEC N IW ELD  Sociedad de R esponsabilidad L im itadai 
con dom icilio real y legal en calle Avenida Paraguay 
2520 de la ciudad de Salta, pudiendo establecer sucur
sales agencias o representaciones en cualquier punto 
del país o del Extranjero.

Designación de Gerente: M ediante Acta N° 5 de 
fecha 12 de A gosto 2010 am bos com parecientes acep
tan  el c a rg o  d e  S o c io s  G e re n te s  de  la f irm a  
“TEC N IW ELD  S.R .L.” y fijan Sede Social en Avenida 
Paraguay N° 2520 de esta Ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta. 28/09/2010. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden. Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 06/10/2010
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100017915 F. 0001-27599

Sociedad de A rq u itec to s de S alta  

ASA M B LEA  A N U A L O R D IN A R IA

Se convoca a los Sres. Socios de la Sociedad de 
A rquitectos de Salta a la A sam blea Anual O rdinaria el 
día, 29 de O ctubre de 2010 a hs. 20:00 en las instalacio
nes del C o leg io  de A rq u itec to s  de Sa lta , s ito  en 
Pueyrredón N° 341 de esta ciudad, para tratar la si
guiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación de acta anterior.

2.- Lectura y aprobación de la m em oria y balance. 
Ejercicio 2 .007-2 .008 ,2 .008-2 .009,2 .009-2 .010.

3.- Lectura de inform es de R evisores de Cuenta.

4.- Designación de dos socios para que conjunta
mente con el presidente y el secretario firmen el acta 
asamblea.

5.- Lectura del escrutinio para la renovación de C o
m isión D irectiva, Colegio de Jurados y A sesores de 
Concurso, T ribunal, de Ética, y tres R evisores de cuen
ta y dos suplentes.

Según lo establece el estatuto de la Sociedad de A r
quitectos de Salta en su Artículo 6o: La Comisión Direc
tiva con un mes de anticipación, por lo menos, convo
cara a la A sam blea en que habrá de elegirse miem bro de 
CD., Jurado de É tica Profesional, Colegio de Asesores, 
Jurados de Concurso y R evisores de Cuenta, notificará 
dicha circunstancia a los asociados a los efectos de la 
confección de la lista de candidatos, recordara los artí
culos del R eglam ento interno que trata  de las E leccio
nes, adjuntará la lista de los socios en condiciones de ser 
electos, en condiciones de votar y/o de participar en la 
Asam blea. A tal efecto el padrón de Socios se cerrara el 
día de la convocatoria a las Elecciones el que será ex
puesto en un lugar v isible en la sede social. Los m iem 
bros que integren la lista de candidatos deberán regula
rizar su situación en cuanto al pago de cuotas adeuda
das, al día de la oficialización de la o las listas, que se 
hará quince días antes de la Elección. El resto de los 
socios podrá hacerlo, a los efectos del voto, hasta el día

de la Elección inclusive. Para votar se requiere cum plir 
las exigencias del inciso e) del Artículo 5° de los Estatu
tos; para ser elegidos las del inciso d) del misrr.o Artícu
lo y toda exigencia que emane de los Estatutos o c ;  este 
Reglam ento interno.

J u a n  J o s é  C a s t e l l i  
Secretario 

C a r o l i n a  A. ¡Vleregaglia 
Presidente

Imp. $ 50,00 e) OS'10/2010

ASAMBLEAS

O.P. N° 100017899 F. N°000C 1-27573

C írcu lo  de  O ficiales de la Po licía  de S alt£  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento de disposiciones e statu taria: (Tí
tulo V C apítulo II del estatuto del COPS), la Com :sión 
D irectiva del C írculo de Oficiales de la Policía de Salta, 
convoca a todos sus asociados a la A sam blea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día 30 de Oc'.ubr: del 
año 2.010 a horas 08,00, en la sede social de nuestra 
entidad, sita en calle Juram ento N° 37 de la crudad de 
Salta Capital, para tratar y considerar el sig u ia ite

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de un socio para que cunplE. las 
funciones de Presidente, dos Secretarios (a trib ix ión  del 
Presidente)"y dos socios para que certifiquen y  firmen 
el acta de la fecha (Art. 31“ del ESCOPS).

2.- Lectura, consideración y aprobación del Acta de 
A sam blea anterior.

3.- A probación de la M em oria y B alance; d e  los 
ejercicios 2 .0 0 7 ,2 .0 0 8  (gestión anterior) y 2 .009 (ges
tión presente CD).

4.- Fijación de la cuota social.

5.- A utorización para que la entidad pueda: gescio- 
nar la adquisición de terrenos para vivienda de socios y 
familiares, con aporte especial de los mismos.

6.- Contratación de em pleados adm inistrstivos y 
de m antenim iento del COPS.

7 .-Acto inaugural de las ampliaciones realizadas en 
la sede central.
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Para conocim iento de los Señores Socios.

Quórum : A rtículo 36a del ESCOPS “habrá quórum  
en las A sam blea, con la presencia de la mitad m ás uno 
del total de socios que se encuentren en pleno uso y 
goce de sus derechos. N o habiendo quórum , la Asam 
blea podrá constituirse válidam ente una hora después 
de la fijación en la convocatoria, con cualquier núm ero 
socios” .

Norm as: Serán de aplicación para este caso;

I. Estatuto Social del C írculo de O ficiales de la P o
licía de Salta, aprobado por R esolución n° 102/08 del 
M inisterio de Gobierno.

C rio .  R. E rn e s to  R. B e r t r e s  
Secretario 

Crio .  M y Lic. A lber to  R. Apase 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 06/10/2010

O .P .N 0 100017897 F. N° 0001-27570

C lub  T écn ica  Voley -  S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Comisión Directiva del Club Técnica Voley, con
voca a sus asociados a la Asam blea General O rdinaria a 
realizarse el día 02 de N oviem bre de 2.010 a  hs. 18,30 
en la sede social sita en calle General P azN ° 158 de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Elección de dos asociados para la firma del Acta.

2.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

3.- Consideración y aprobación de M em oria Anual, 
B alance General, e Inform e del Síndico por el ejercicio 
finalizado el 31-12-2009.

Nota: T ranscurrida una hora después de la fijada en 
la convocatoria, la asamblea sesionará válidamente cual
quiera fuera el núm ero de los asociados presentes.

¡María del  C a rm e n  A r ia s  
Presidente

Imp. S 20,00 e) 06/10/2010

AVISOS GENERALES

O .P .N 0 100017922 R. s /c N ° 2410

El T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  -  S alta

Hace saber que el día ocho de octubre dos mil diez, 
a las doce horas, tendrá lugar en el Salón de R euniones 
de dicho Tribunal, el sorteo de los señores Jueces de 
Corte que, como M iem bros titulares y suplentes, inte
grarán el Tribunal E lectoral por el período 2010/2012.

T eresa O vejero  C ornejo  
Secretaria 

Tribunal Electoral 
Sin Cargo e) 06/10/2010

O .P .N 0 100017902 F .N ° 0001-27577

Caja de Jubilaciones y Pensiones 
para M édicos de la Provincia de Salta

Salta, 28 de Setiem bre de 201

R ESOLUCIO N N° 0141/2010

VISTO:

Que la Ley N° 6556, m odificada parcialm ente por 
Ley N 0 6787 y Ley N° 7507, en su artículo 32, aptdos. 
a) y b) establece que la afiliación a la Caja de Jubilacio
nes se suspende por falta de ejercicio profesional de
nunciada por el afiliado o com probada de oficio o por 
no tener dom icilio real en la Provincia de Salta.

El inform e de A sesoría  Legal respecto a la situa
ción  del los Dres. A lbarracín C arlos -  M.P. N 0 2600; 
A ncalle  M ichel F ranz E steban -  M.P. N° 2981; Aymat 
Salsench Teresa -  M.P. N 0 3510; B arba G uillerm o 
Fernando -  M.P. N 0 3639; B urgos, M iriam  A lejandra
-  M.P. N 0 3440; B ustos E ster S u s a n a -M .P . N° 3618; 
C hoque Latorre -  M.P. N° 3346; Condorí Paula Raquel
-  M.P. N 0 3434; C ussi, N orm a B eatriz  -  M.P.
3623; E scalante C iro Federico -  M.P. N ° 3543; G o i t i a ^ ^  
Ezequiel -  M.P. N° 3483; G utiérrez, N ésto r A ron -  
M.P. N° 3482; K lin Pablo  A lejandro  -  M.P. N 0 3147; 
L ópez C árdenas N icanor -  M.P. N° 3597; Luján José 
Ignacio -  M.P. N° 1047; M arulanda C arrión R icardo 
H. -  M.P. N 0 2009; M ercadal O scar B artolom é -  M.P.
N 0 1154; M olina Fabián A lejandro  -  M.P. N° 3415, 
N ieves Fernando N ésto r -  M.P. N 0 3749; Q uiñones 
A m adeo G ustavo -  M.P. N° 3734; Sepúlveda Jorge 
M arcelo -  M.P. N 0 3309; S ilva G raciela Edith  -  M.P.
N 0 33 1 1; S o lís C arlos E d g ard o  -  M .P. N 0 3484; 
Sztankeler Emm a M arcela -  M.P. N 0 3648; Traverso 
M arcos A drián -  M.P. N° 3542; Valazza Susana B ea
triz  -  M.P. N 0 2508; y

C O N SID ER A N D O :
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Que el inc. a) del art. 32 de la Ley N° 6.556/89, 
dispone que la afiliación se suspende por falta de ejerci
cio profesional.

Que continuar las acciones judiciales implica para la 
Caja, efectuar erogaciones en el ju ic io  con remotas posi
b ilidades de recupero, tanto de los gastos com o de la 
deuda reclamada.

Que por otra parte, y a  pesar de las gestiones reali
zadas e inform es requeridos, no pudieron ser ubicados 
sus dom icilios reales ni profesionales.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación de los titulares a partir de la 
fecha de origen de sus deudas.

I Que por o tra parte, el Colegio de M édicos de Salta 
m ediante Resolución fundada N° 068/09 de fecha 09/ 
09/2009 procedió a  suspender la afiliación de los si
guientes profesionales: B arba Guillerm o Fernando -  
M .R  N° 3639; Cussi N orm a B eatriz -  M .R N° 3623; 
E scalante Ciro Federico -  M .R  N° 3543; G utiérrez 
N éstor A ron -  M.P. N° 3482; Klin Pablo A lejandro -  
M.P. N° 3147; López Cárdenas N ic a n o r-  M.P. N° 3597; 
Lujan José Ignacio—M.P. N° 1047; M olina Fabián A le
jandro  -  M.P. N° 3415, N ieves Fernando N éstor -  M.P. 
N° 3749 y Sztankeler Em m a M arcela, quienes integran 
la lista detallada precedentem ente.

Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14o de la Ley N° 6 .556/89 m odificada parcialm ente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

£1 C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja  

de Ju b ilac io n es y Pensiones p a ra  M édicos 

de la P ro v in c ia  de Sa lta

RE S UE L VE

A rticulo Io: D eclarar suspendida la afiliación a la 
Caja partir de la fecha y/o desde la fecha de suspensión 
de m atrícula determ inada por el Colegio de M édicos de 
Salta m ediante R esolución N° 068/09, en mérito a los 
fundam entos dados en los considerandos de la presen
te, con todos los efectos legales que ello trae aparejado, 
de los profesionales que a continuación se detallan:

A lbarracín C arlos -  M.P. N° 2600 

Ancalle M ichel Franz Esteban -  M.P. N° 2981 

Aymat Salsench Teresa -  M.P. N° 3510 

Barba Guillerm o Fernando -  M.P. N° 3639 

Burgos, M iriam  A lejandra -  M.P. N° 3440 

Bustos Ester Susana -  M.P. N° 3618

Choque Latorre -  M.P. N° 3346 

C ondorí Paula Raquel -  M.P. N° 3434 

Cussi, N orm a Beatriz -  M.P. N° 3623 

Escalante Ciro Federico -  M.P. N° 3543 

Goitia Ezequiel -  M.P. N° 3483 

Gutiérrez, N éstor A ron -  M.P. N° 3482 

Klin Pablo A lejandro -  M.P. N° 3147 

López C árdenas N icanor -  M.P. N° 3597 

Luján José Ignacio -  M.P. N° 1047 

M arulanda C ardón  R icardo H. -  M.P. N° 2009 

M ercadal O scar Bartolom é -  M.P. N° 1154 

M olina Fabián A lejandro -  M.P. N° 3415 

N ieves Fernando N éstor -  M.P. N° 3749 

Quiñones Am adeo Gustavo -  M.P. N° 3734 

Sepúlveda Jorge M arcelo -  M.P. N° 3309 

Silva Graciela Edith -  M.P. N° 3311 

Solís Carlos Edgardo -  M.P. N° 3484 

Sztankeler Em m a M arcela -  M.P. N° 3648 

Traverso M arcos Adrián -  M.P. N° 3542 

Valazza Susana B eatriz -  M.P. N° 2508

Artículo 2o: C onsiderando la deuda por aportes re
gistrada hasta la fecha de suspensión la antigüedad de la 
m ism a y la presunción de inactividad profesional, se 
procede a dar de baja los im portes en cuestión registra
dos hasta el día 30/09/2010 inclusive, y archivar el deta
lle correspondiente en los legajos personales de cada 
uno d é lo s  afiliados.

A rtículo 3°: D isponer que la presente sea notifica
da conform e lo indica el art. 150 de la Ley de P roced i
m ientos A dm inistrativos, o sea durante tres días se
guidos en el B oletín  O ficial, en razón de desconocerse 
el domicilio.

Artículo 4o: Cópiese, R egístrese y Publíquese.

Dr. Vasco E rn e s to  C a lvez  
Secretario 

Dr. Raú l E d u a rd o  C a ro  
Vocal

D ra .  Demeco,  M a r t a  M a g d a le n a  
P ro tesorera  

Dr. F e d e r ico  R u iz  de los L lanos 
Tesorero 

Dr. N ico lás  A r ia s  U r ib u ru  
Vice-Presidente 

Dr. Jo s é  T om á s  Museli  
Presidente

Imp. $ 390,00 e) 06 al 08/10/2010
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FE DE ERRATAS
O .P .N 0 100017923 R .s /cN °2 4 1 1

De la Edición N° 18442 de fecha4 de Octubre de 2010 

Sección JU DICIAL 

SUCESORIOS 

O .P .N 0 100017854 

Pág .6516

A utos Caratulados: “Valdiviezo Acevedo, Carlos 
R oberto y Zelaya, Jesús Erm inia s/Sucesorio” Expte. 
N °296.258/10

Se deja constancia que en el Edicto de Referencia 
por un error de im prenta se om itió parte del mismo, 
para salvar el error corre al pie su transcripción:

“El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de la 8“ Nominación, a  cargo de la Dra. N elda Villada 
Valdez y Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo en los autos 
caratu lados “Valdiviezo A cevedo, C arlos R oberto  y 
Zelaya, Jesús Erminia s/Sucesorio” Expediente N° 296.258/
10, ordena la publicación de edictos durante un día en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación, citan
do a todos los que se consideren con derecho a bienes de 
ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro de los 30 días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 21 de Septiembre de 2010. Dra. Sole
dad Fiorillo, Secretaria.”

L a  D irección

Sin Cargo e) 06/10/2010

O .P .N 0 100017916 R. s/c N° 2407

De la Edición N° 18.440 de fecha 30 de Septiem bre 
de 2010

Sección ADM INISTRATIVA

LEY N° 7629

Pag. N 0 6408

Art. 114

D onde dice:

... m atriculado habilitado en form a continua e inte
rrum pida en e l...  -

D ebe dec ir: ™

... m atriculado habilitado en form a continua e inin
terrum pida en e l...

Pie

D onde dice:

Dada en lá Sala de Sesiones de la Cámara de Senado
res de la P rov incia ...

D ebe dec ir:

D ada en la Sala ae  Sesiones de la Legislatura de la 
P rovincia...

La D irección

Sin Cargo e) 06/10/2010

RECAUDACION

O .P .N 0 100017924

Saldo anterior Boletín S 474.909,98

Recaudación
Boletín del día 05/10/10 s 3.896,60

TOTAL s 478.806,58

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5°, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°


